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CGIEEG/070/2023 

 
En la sesión extraordinaria efectuada el veinte de octubre de dos mil veintitrés, 

el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 

siguiente: 

 

Acuerdo mediante el cual se expide la convocatoria complementaria para la 

inscripción y autoadscripción de personas integrantes de grupos en situación 

de vulnerabilidad para la selección y designación de consejeras y consejeros 

que conformarán los consejos electorales distritales y municipales que 

funcionarán durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024; en 

cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 

Guanajuato, dentro del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano identificado con el número de expediente TEEG-

JPDC-13/2023. 

 

ANTECEDENTES 

 

Aprobación de la primera convocatoria  

I. En la sesión extraordinaria del once de agosto de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/036/2023, el Consejo General emitió la convocatoria para la 

selección y designación de consejeras y consejeros que integrarán los consejos 

electorales distritales y municipales que funcionarán durante el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023-2024. 

 

Difusión de la primera convocatoria  

II. Del once de agosto al uno de septiembre de dos mil veintitrés, se difundió la 

convocatoria en diversos medios de comunicación impresos y digitales con 

cobertura en el estado de Guanajuato, en la página web del Instituto y mediante 

carteles colocados en espacios públicos. 

 

Dicha convocatoria se tradujo y difundió en lenguas indígenas (chichimeca y otomí) 

y en Braille a través de las Juntas Ejecutivas Regionales. 

 

Plan de trabajo para emisión 

de acciones afirmativas  

III. En la sesión extraordinaria del catorce de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/050/2023, el Consejo General aprobó el Plan de Trabajo 

para la «Emisión de acciones afirmativas de candidaturas indígenas para 

diputaciones locales». 
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Plan integral y calendario  

IV. En sesión extraordinaria del veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/060/2023, el Consejo General de este Instituto aprobó 

el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2023-2024 y ajustó 

diversos plazos. 

 

Presentación del estudio 

V. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato a través de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación presentó del Estudio sobre la situación sociodemográfica, la 

distribución geográfica y las características de la participación político-electoral de 

personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad sexual en el estado 

de Guanajuato, a los partidos políticos y ciudadanía en general, a efecto de difundir 

los resultados obtenidos. 

 

Ajuste de plazos y  

modificación de acuerdos 

VI. En sesión extraordinaria del diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, mediante 

acuerdo CGIEEG/067/2023, el Consejo General de este Instituto ajustó plazos y 

modificó diversos acuerdos con motivo de la sentencia dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 

147/2023, que invalidó el decreto 205 de la Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado de Guanajuato, por el cual se reformaron, adicionaron y 

derogaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato —con excepción de lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 174.   

 

Aprobación de la segunda convocatoria  

VII. En la sesión extraordinaria del diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, 

mediante acuerdo CGIEEG/068/2023, el Consejo General emitió la segunda 

convocatoria para la selección y designación de consejeras y consejeros que 

integrarán los consejos electorales distritales y municipales que funcionarán durante 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

 

Difusión de la segunda convocatoria  

VIII. Del diecisiete al veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se estará difundiendo 

la convocatoria en diversos medios de comunicación impresos y digitales con 

cobertura en el estado de Guanajuato, en la página web del Instituto y mediante 

carteles colocados en espacios públicos. 
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Dicha convocatoria se tradujo y se está difundiendo en lenguas indígenas 

(chichimeca y otomí) y en Braille a través de las Juntas Ejecutivas Regionales. 

 

Sentencia del TEEG en el  

expediente TEEG-JPDC-13/2023   

IX. El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés se notificó a este Instituto la 

sentencia emitida por el Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato dentro 

del expediente TEEG-JPDC-13/2023, formado con motivo del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano interpuesto en contra 

del acuerdo CGIEEG/036/2023.  

 

El sentido de la resolución fue en los términos siguientes: 

  
a) Confirma el requisito de 30 años que contempla el acuerdo CGIEEG/036/2023 

y la convocatoria emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato para la integración de los consejos distritales y 

municipales electorales para el proceso local ordinario 2023-2024, por tener un 

fin legítimo, ser idóneo, necesario y proporcional, y 

 

b) Modifica el acuerdo y ordena emitir una convocatoria complementaria, a efecto 

de que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, deje 

subsistente lo ya contemplado, incorpore una medida afirmativa, a manera de 

cuota, en favor de los grupos en situación de vulnerabilidad, tales como personas 

con discapacidad, adultos mayores, indígenas, afro guanajuatenses y a la 

comunidad Lésbica, Gay, Bisexual, Travesti, Transgénero, Transexual, 

Intersexual, Queer y más (LGBTIQA+). 

 

Asimismo, los efectos de la sentencia en comento son los siguientes:  

 
6. EFECTOS  

 

6.1. Se modifica la Convocatoria para dejar sin efectos las disposiciones 

citadas en los números 14 y 15, de la fracción VI denominada “Evaluación de 

aspirantes”, que se contempla en el inciso b) llamado “Descripción del 

procedimiento”, como parte del capítulo de “Etapas”.  

 

Igualmente se modifican los números 1, 3 y 4, de la fracción IX denominada 

“Integración y aprobación de las propuestas definitivas”, contemplada también 

en el mismo inciso b) llamado “Descripción del procedimiento”, como parte del 

capítulo de “Etapas”.  

 

Es decir, únicamente respecto al procedimiento de formación de las listas de 

mujeres y hombres que obtengan las mejores calificaciones; así el de sustitución 

de vacantes, al ser donde tendrá impacto la medida afirmativa decretada en la 

presente resolución y que emitirá el Consejo General. 
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Por tanto, se deja subsistente el resto de las disposiciones de la 

Convocatoria. 

 

6.2. Se ordena al Consejo General, emitir una Convocatoria complementaria 

en la cual: 

 

• Incorpore una medida afirmativa a manera de cuota, en favor de los 

Grupos en situación de vulnerabilidad, tomando en consideración tal 

condición para garantizar el acceso efectivo a ocupar cargos en los 

consejos distritales y municipales. 

 

• Tenga en cuenta la cantidad de población asentada en el estado de 

Guanajuato, así como el número de personas que conforman los Grupos 

en situación de vulnerabilidad.   

 

• Además, para tal efecto, deberá allegarse de toda la información que 

esté a su alcance o en su poder, así como estudios actualizados 

realizados por autoridades, en su caso, como el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Consejo Nacional para 

prevenir la discriminación (CONAPRED), entre otras. 

 

• También determinará cuántos espacios son pertinentes para atender 

esta necesidad social, es decir, fijar un porcentaje o número que 

constituya la cuota a la que se ha hecho referencia, realizando una 

justificación racional con relación al fin legítimo para el que se 

implementa —acreditando la representatividad ciudadana de dichos 

grupos— lo cual no puede ser excesivo o desproporcionado. 

 

• Debe buscar la armonización, convivencia o coexistencia de las medidas 

afirmativas a favor de las mujeres y la ordenada por esta sentencia a 

favor de Grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

• Contemplará la elaboración de 3 listas, las dos que ya están ordenadas 

para conformarse por mujeres y hombres, más ahora, adicionando una 

tercera con quienes se registren como personas en situación de 

vulnerabilidad, esto a efecto de contar con la información necesaria para 

realizar de manera adecuada la asignación de los cargos para los 

consejos distritales y municipales, en atención al principio de paridad de 

género y a la medida afirmativa ordenada en el presente fallo.  

 

• En consecuencia, la Convocatoria complementaria deberá ser acotada 

en cuanto a fechas y periodos de registro de personas interesadas y 

demás etapas, es decir, de manera sumarísima, a efecto de dar 

oportunidad a quienes se inscriban de señalar si se ubican como parte 

de alguno de los Grupos en situación de vulnerabilidad y hacer posible 

la conformación de las listas referidas en el punto que antecede. 
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• Lo anterior, sin perjuicio de las personas que ya han realizado su 

registro, más otorgándoles la posibilidad de auto adscribirse a alguno de 

dichos grupos. 

 

• Deberá, de manera inmediata, dar la publicidad pertinente de esta 

medida afirmativa en su página institucional, redes sociales y cualquier 

otro medio que considere oportuno, para conocimiento de la ciudadanía 

en similares términos. 

 

• Al momento de materializar la cuota que tenga a bien fijar el Consejo 

General, dentro de su facultad discrecional, considerará a las personas 

aptas e idóneas de los integrantes de la lista de grupos vulnerables, y 

podrán ser nombrados en cualquiera de los consejos, ya sea distrital o 

municipal, como consejero o consejera o bien, como secretaria o 

secretario, o como suplentes. 

 

• El Consejo General deberá considerar que no exista limitación alguna 

para que en un consejo haya 2 o más integrantes de Grupos en situación 

de vulnerabilidad. 

 

• En el caso de que, al momento de la designación, resulte que no se 

colme la medida afirmativa, sea en su porcentaje o número (cantidad) 

para los Grupos en situación de vulnerabilidad, se completará con 

personas que no integren estos grupos, atendiendo siempre a la paridad. 

 

• El establecimiento de la cuota para los Grupos en situación de 

vulnerabilidad, en modo alguno condiciona que las personas que en ellos 

se auto adscriban, necesariamente ocuparán los puestos, ya que 

deberán cumplir los requisitos legales establecidos para tales efectos.  

 

• En el caso de que se tenga que cubrir una vacante de una consejería 

perteneciente a un grupo vulnerable, preferir su sustitución con otra 

persona integrante del mismo grupo, o de no estar en esa posibilidad, 

de cualquier otro grupo vulnerable, quedando como última opción la 

sustitución con una persona que no se incluya en alguno de éstos, 

aunque siempre respetando el principio de paridad de género.  

 

La Convocatoria complementaria deberá emitirse dentro del tiempo que 

sea acorde a los plazos ya previstos en la primera difundida, es decir, que 

permita sustanciar el procedimiento y observar la fecha prevista para la 

publicación de las listas respectivas, a decir, el 8 de diciembre de 2023.   

 

En consecuencia, la autoridad responsable deberá remitir a este Tribunal, en un 

plazo de 24 horas posteriores a su emisión, lo siguiente:  

 

a) La Convocatoria complementaria en la que se establezca la cuota que vaya a 

fijar para los Grupos en situación de vulnerabilidad y la forma en que ésta 

operará; 
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b) La evidencia de la publicidad de la medida afirmativa en su página 

institucional, redes sociales y cualquier otro medio que considere pertinente, 

incluyendo aquellos en los que se publicitó la Convocatoria que se modifica. 

 

6.3. Como consecuencia de lo anterior, se modifica el acuerdo 

CGIEEG/036/2023 mediante el que se emitió la Convocatoria. 

 

Lo anterior para el efecto de que el Consejo General emita un nuevo acuerdo en 

el que analice y en su caso apruebe la emisión de la Convocatoria 

complementaria, con las modificaciones ordenadas en esta resolución. 

 

CONSIDERANDO 

 

Personalidad jurídica del Instituto y  

principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la ley electoral local, establece que 

el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato1 está dotado de personalidad jurídica 

y patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia 

en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 

la ley electoral local. De igual manera, señala que será profesional en su desempeño 

y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad.  

 

Asimismo, el Instituto es autoridad en materia electoral, en los términos que 

establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 

Órgano de dirección 

2. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 

Integración del Consejo General 

3. El artículo 82, párrafo primero, de la ley electoral local, indica que el Consejo 

General se integra por «un consejero presidente y seis consejeros electorales» con 

derecho a voz y voto —siendo actualmente una consejera presidenta, cuatro 

consejeras electorales y dos consejeros electorales—; la Secretaría Ejecutiva y 

representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
1 En lo sucesivo, el Instituto. 
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Atribución del Consejo General 

para emitir la convocatoria  

4. El artículo 92, fracción III, de la ley electoral local, expresa que es una atribución 

del Consejo General de este Instituto emitir la convocatoria para la integración de 

los consejos distritales y municipales electorales. Asimismo, la fracción IV del mismo 

artículo dispone que es atribución de este órgano superior de dirección designar al 

presidente o presidenta, así como a las consejeras y consejeros electorales que 

integren los consejos distritales y municipales. 

 

Atribución de la Comisión de Órganos 

Regionales, Distritales y Municipales  

5. El artículo 62, fracción II, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 

de Guanajuato, establece como atribución de la Comisión de Órganos Regionales, 

Distritales y Municipales, supervisar la integración, instalación, funcionamiento y 

desinstalación de los consejos electorales. 

 

Consejos distritales y municipales electorales 

6. Los artículos 109 y 123 de la ley electoral local, expresa que los consejos 

distritales y municipales electorales son los órganos encargados de la preparación, 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral en sus respectivos ámbitos de 

competencia; son dependientes del Consejo General y funcionan durante el proceso 

electoral con residencia en la cabecera de cada distrito o municipio, según 

corresponda. 

 

Integración de los consejos distritales 

y municipales electorales  

7. Los artículos 110 y 124 de la ley electoral local, establecen que los consejos 

distritales y municipales electorales se integrarán por una presidencia, una 

secretaría, dos consejerías propietarias, una consejería supernumeraria, así como 

representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes.  

 

Ahora bien, durante los procesos electorales, las juntas ejecutivas regionales 

deberán integrarse como presidencia y secretaría, respectivamente, del consejo 

electoral de la demarcación territorial correspondiente que determine el Consejo 

General. 

 

Atendiendo a las necesidades institucionales y con opinión de los partidos políticos.  

El resto de las consejeras y consejeros electorales que integrarán los consejos 

distritales y municipales electorales se designarán observando el procedimiento 
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previsto en los artículos 20 a 22 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, en relación con los artículos 111, 113 y 125 de la ley electoral local. 

 

Requisitos para ocupar el cargo de consejera o  

consejero electoral en los consejos distritales  

8. Los requisitos para ocupar el cargo de consejera o consejero electoral de un 

consejo distrital electoral, están previstos en el artículo 83 de la ley electoral local, 

así como los requisitos señalados en los incisos l) y m), atendiendo al principio de 

imparcialidad y en el inciso n) al ser un requisito constitucional, del presente 

considerando, son los siguientes:  

 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

 

b) Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente;  

 

c) Tener treinta años de edad cumplidos al día de su designación; 

 

d) Poseer al día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título 

profesional de nivel licenciatura;  

 

e) Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;  

 

f) Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco 

años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, 

educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses;  

 

g) No contar con registros de candidaturas ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

 

i) No contar con inhabilitaciones para ejercer cargos públicos en cualquier institución 

pública federal o local;  

 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 

titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno 
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de la Federación como de las entidades federativas, ni haber ocupado la titularidad 

de una Subsecretaría u Oficialía Mayor en la administración pública de cualquier 

nivel de gobierno. No haber ocupado la titularidad de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, Gubernatura, Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel 

local, presidencia municipal, sindicatura, regiduría o dependencia de los 

ayuntamientos;  

 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante 

el último proceso electoral en la entidad;  

 

l) No militar en ningún partido político;  

 

m) No haber participado activamente en alguna campaña electoral en el último año; 

y 

 

n) Cumplir con lo establecido en “Ley 3 de 3 contra la violencia”, es decir, no tener 

sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 

por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 

intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 

cualquiera de sus modalidades y tipos; y no haber sido declarado como persona 

deudora alimentaria morosa. 

 

Requisitos para ocupar el cargo de consejera o  

consejero electoral en los consejos municipales 

9. El artículo 126 de la ley electoral local, establece que, para ocupar el cargo de 

consejera o consejero electoral de un consejo municipal, se deberán reunir los 

requisitos a que se refiere el artículo 83 del mismo ordenamiento legal, con 

excepción de los señalados en sus fracciones III, IV y XI, así como los requisitos 

señalados en los incisos i) y j), atendiendo al principio de imparcialidad y en el inciso 

l) al ser un requisito constitucional, del presente considerando. En este orden de 

ideas, los requisitos para ocupar el cargo de consejera o consejero electoral de un 

consejo municipal electoral son los siguientes: 

 

a) Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

 

b) Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 

para votar vigente;  
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c) Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por delito alguno, salvo 

que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial;  

 

d) Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por lo menos cinco 

años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, 

educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses;  

 

e) No contar con registros de candidaturas ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación;  

 

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación;  

 

g) No contar con inhabilitaciones para ejercer cargos públicos en cualquier 

institución pública federal o local;  

 

h) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 

titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno 

de la Federación como de las entidades federativas, ni haber ocupado la titularidad 

de una Subsecretaría u Oficialía Mayor en la administración pública de cualquier 

nivel de gobierno. No haber ocupado la titularidad de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México, Gubernatura, Secretaría de Gobierno o su equivalente a nivel 

local, presidencia municipal, sindicatura, regiduría o dependencia de los 

ayuntamientos;  

 

i) No militar en ningún partido político;  

 

j) No haber participado activamente en alguna campaña electoral en el último año;  

 

k) Residir en el municipio sede del consejo municipal; y  

 

l) Cumplir con lo establecido en “Ley 3 de 3 contra la violencia”, es decir, no tener 

sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 

corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 

por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 

intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 

cualquiera de sus modalidades y tipos; y no haber sido declarado como persona 

deudora alimentaria morosa.  
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Procedimiento de designación de 

consejeras y consejeros electorales  

10. El artículo 20 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

establece el procedimiento para verificar el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales de las personas que aspiren a ser designadas como 

consejeras y consejeros electorales de los consejos distritales y municipales de los 

organismos públicos locales electorales. 

 

El artículo en comento también dispone que las etapas del procedimiento serán 

cuando menos, las siguientes: inscripción de personas candidatas; conformación y 

envío de expedientes al órgano superior de dirección; revisión de los expedientes 

por el órgano superior de dirección; elaboración y observación de las listas 

propuestas; valoración curricular y entrevista; e integración y aprobación de las 

propuestas definitivas.  

 

Asimismo, en la convocatoria se establecerá que cada aspirante deberá presentar 

un escrito de dos cuartillas como máximo, en que exprese las razones por las que 

aspira a ser designada o designado como consejera o consejero electoral; las 

personas aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos se 

sujetarán a una valoración curricular y una entrevista; se formará una lista de las 

personas aspirantes que se consideren idóneas; y el plazo de prevención para 

subsanar omisiones.  

 

El mismo artículo prevé que la valoración curricular y la entrevista deberán ser 

realizadas por una comisión o comisiones de consejeras y consejeros electorales 

del órgano superior de dirección y que el organismo público local electoral podrá 

determinar la modalidad de la entrevista, tomando en consideración las 

características propias de la entidad. Para la valoración curricular y entrevistas se 

deberán tomar en cuenta aquellos criterios que garanticen la imparcialidad, 

independencia y profesionalismo de las y los aspirantes. Los resultados de las y los 

aspirantes que hayan aprobado cada etapa del procedimiento se publicarán en el 

portal de internet y en los estrados del organismo público local electoral, 

garantizando en todo momento el cumplimiento de los principios rectores de máxima 

publicidad y protección de datos personales.  

 

Por otra parte, en el artículo 21 se señala la documentación que se solicitará a las 

personas aspirantes en la convocatoria pública que se emita y dispone que ésta 

deberá difundirse de manera amplia en el ámbito territorial de la entidad federativa, 

por lo menos a través de la página oficial del organismo público local electoral y los 

estrados de sus oficinas, así como en universidades, colegios, organizaciones de la 
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sociedad civil, comunidades y organizaciones indígenas, entre líderes de opinión de 

la entidad y en periódicos de circulación local.  

 

El artículo 22 prevé que para la designación de consejeras y consejeros electorales 

de los organismos públicos locales electorales se tomarán en consideración, como 

mínimo, los siguientes criterios orientadores: paridad de género; pluralidad cultural 

de la entidad; participación comunitaria o ciudadana; prestigio público y profesional; 

compromiso democrático; y conocimiento en la materia electoral.  

 

Conforme al artículo 22 en comento, el acuerdo de designación correspondiente 

deberá acompañarse de un dictamen mediante el cual se pondere la valoración de 

los requisitos en el conjunto del consejo distrital o municipal como órgano colegiado; 

aunado a que la designación de consejeras y consejeros electorales de los consejos 

distritales y municipales deberá aprobarse al menos con el voto de cinco consejeras 

y consejeros electorales del órgano superior de dirección del organismo público 

local electoral.  

 

Por otra parte, en lo que respecta al ámbito normativo estatal, el artículo 111 de la 

ley electoral local, establece que las consejeras y consejeros electorales de los 

consejos distritales se nombrarán por el Consejo General y que se deberán recabar 

propuestas de los partidos políticos y grupos organizados de la sociedad civil; con 

excepción de lo previsto en el segundo párrafo del artículo 106 de la misma ley en 

que se indica que durante el proceso electoral las juntas ejecutivas regionales 

deberán integrarse con presidente y secretario, respectivamente, del consejo 

electoral de la demarcación territorial correspondiente que determine el Consejo 

General.  

 

La presidencia del Consejo General formará una lista de por lo menos ocho 

nombres, preferentemente residentes de alguno de los municipios que conforman 

el distrito, con base en la cual se designará a las consejeras y consejeros electorales 

y a sus suplentes.  

 

El artículo 113 de la ley en comento, dispone que la presidencia del consejo distrital 

será designada por el Consejo General a propuesta de quien lo presida, para lo cual 

deberá recabar información de los partidos políticos y grupos organizados de la 

sociedad civil. La presidencia del Consejo General formará una terna que someterá 

al Consejo General para que realice la designación correspondiente. 

 

Por su parte, el artículo 125 de la ley electoral local, señala que la designación de 

la presidencia, de la secretaría y de las consejeras y consejeros electorales de los 
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consejos municipales electorales se hará conforme al procedimiento previsto para 

la integración de los consejos distritales electorales; salvo en la formación de las 

listas que, para el caso de no completar su integración con aspirantes residentes en 

el municipio y agotadas dos convocatorias, podrán ser conformadas con nombres 

de residentes de cualquier otro municipio del estado.  

 

Personas aspirantes identificadas con  

algún grupo en situación de vulnerabilidad  

11. Es importante puntualizar que de la información que obra en los archivos de la 

Dirección de Organización Electoral de este Instituto, con motivo de la primera 

convocatoria, el universo de personas aspirantes a integrar los consejos electorales 

es de 881, de las cuales un total de 121 se auto adscribieron en las categorías 

identificadas como grupos en situación de vulnerabilidad, como se muestra en la 

siguiente tabla: 

 

Grupo vulnerable Número de personas registradas 

Personas Afromexicanas 8 

Persona Afromexicana/Persona de la diversidad 
sexual 

1 

Personas con discapacidad 14 

Persona con discapacidad/Persona Afromexicana 1 

Persona con discapacidad/Persona de la diversidad 
sexual 

3 

Persona de la diversidad sexual 21 

Persona con discapacidad/Persona 
afromexicana/Persona de la diversidad sexual 

1 

Persona indígena 20 

Persona indígena/Persona afromexicana/Persona 
de la diversidad sexual 

1 

Persona indígena/Persona con discapacidad 2 

Persona indígena/Persona de la diversidad sexual 1 

Personas Adultas Mayores 48 

Total 121 

 

Compilación de información  

12. De conformidad con los efectos de la sentencia dictada por el Tribunal Estatal 

Electoral de Guanajuato en el juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano TEEG-JPDC-13/2023, este órgano electoral se allegó de 

la siguiente información: 

 

a. Resultado del estudio referido en el antecedente V del presente acuerdo. 

 

Como se desprende del estudio sobre la situación sociodemográfica, así como de 

la distribución geográfica y de las características de la participación político-electoral 
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en el estado de Guanajuato, respecto a tres de los cinco grupos en situación de 

vulnerabilidad, en los que el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, ordenó que 

fueran considerados para la integración de los consejos electorales, esto es, 

personas con discapacidad, afromexicanas y de la diversidad sexual, se obtuvieron 

los siguientes resultados: 

 

Personas con discapacidad. 

 

Señala que el análisis de dispersión territorial sólo fue posible para la población con 

discapacidad y la población afromexicana, dada la información disponible. 

 

El número de personas con alguna limitación o discapacidad en el Estado de 

Guanajuato es de 914,122 lo que representa alrededor del 15% del total de la 

población, de las cuales 494,165 son mujeres y 419,957 son hombres. 

Que los tipos de limitación o discapacidad predominantes son ver, caminar, oír, 

recordar, bañarse, hablar y mental. 

 

Que alrededor del 50% de las personas con discapacidad se concentran en los 

municipios de León (29%), Irapuato (8%), Celaya (7%) y Salamanca (5.5%)2, en la 

que la distribución por sexo y proporción estatal es la siguiente: 

 

Municipio Mujeres Hombres Total Proporción estatal (%) 

León 143,945 120,298 264,243 28.92 

Irapuato 40,123 32,847 72,970 7.98 

Celaya 34,205 29,201 63,406 6.94 

Salamanca 26,561 24,091 50,652 5.54 

   451,271 49.38 

 

Que los municipios con mayor proporción de personas con discapacidad respecto 

del total de su población son Atarjea (31.1%), Santiago Maravatío (27.8%), Yuriria 

(22.5%), Abasolo (20.8%), Coroneo (20.4%), Huanímaro (20%) y Pénjamo 

(21.8%)3; cuya distribución por sexo y proporción estatal es la siguiente: 

 

Municipio Mujeres Hombres Total Proporción estatal (%) 

Atarjea 878 784 1,662 0.18 

Santiago Maravatío 1,025 842 1,867 0.20 

Yuriria 8,181 7,299 15,480 1.69 

 
2 Información obtenida del cuadro 21 del estudio. 
3 Ibid. 
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Abasolo 10,587 8,533 19,120 2.09 

Coroneo 1,147 1,107 2,254 0.25 

Huanímaro 2,246 1,971 4,217 0.46 

Pénjamo 18,697 15,067 33,764 3.69 

   78,364 8.56 

 

En el estudio se identificaron como características sociodemográficas de las 

personas con discapacidad las siguientes: 

 

a) Que en el ámbito educativo este grupo cuenta con un rezago educativo que 

impide su tránsito hacia el mercado laboral que le permita una mayor movilidad 

social y el acceso a otras dimensiones de reproducción social;  

 

b) Que dos de cada diez personas con discapacidad no cuentan con afiliación a 

algún sistema salud;  

 

c) Que en el ámbito laboral tienen los niveles más altos de población 

económicamente inactiva;   

 

d) Que los ingresos de sus hogares son más bajos que los del resto de la población;  

 

e) Que el 11% de su población es migrante interna; y  

 

f) Que su principal problema es la falta de accesibilidad. 

 

El estudio concluye que el principal problema para las personas discapacitadas es 

la falta de accesibilidad 

 

Personas afromexicanas. 

 

Respecto de la población afromexicana del estudio se obtiene la siguiente 

información: 

 

El número de personas que se reconocen como afromexicanas o afrodescendientes 

en el Estado de Guanajuato es de 108,658 lo que representa alrededor del 2% del 

total de la población, de las cuales 54,891 son mujeres y 53,915 son hombres4. 

 

 
4 Datos obtenidos del cuadro 31 del estudio. 
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Asimismo, en el estudio se desataca que, a nivel nacional, Guanajuato se coloca 

como el octavo estado con mayor población afrodescendiente y la ciudad de León 

como la segunda con mayor población afrodescendiente con 47,366 personas. 

 

Que alrededor del 63.2% de las personas afrodescendientes reside en los 

municipios de León, Celaya e Irapuato. 

 

Que 9 de los 46 municipios concentra el 82.3% de las personas afrodescendientes 

en el estado de Guanajuato, siendo estos Celaya, Dolores Hidalgo C.I.N., 

Guanajuato, Irapuato, León, Pénjamo, Salamanca, San Miguel de Allende y Silao 

de la Victoria5. 

 

Municipio Mujeres Hombres Total Proporción estatal (%) 

León 23,695 23,671 47,366 43.53 

Celaya 6,516 6,373 12,889 11.85 

Irapuato 4,204 4,294 8,498 7.81 

Guanajuato 3,267 3,117 6,384 5.87 

Salamanca 1,619 1,587 3,206 2.95 

San Miguel de 

Allende 
1,618 1,494 3,112 

2.86 

Dolores Hidalgo 

C.I.N. 
1,659 1,402 3,061 

2.81 

Silao de la Victoria 1,431 1,498 2,929 2.69 

Pénjamo 1,097 1,011 2,108 1.94 

   89,553 82.31 

 

En el estudio se identificaron como características sociodemográficas de las 

personas afromexicanas las siguientes: 

 

a) Que en el ámbito educativo este grupo cuenta con un rezago educativo, pues la 

población no afrodescendiente muestra una mayor proporción de asistencia 

educativa;  

 

b) Que alrededor del veintiuno por ciento de las personas afromexicanas no cuentan 

con afiliación a algún sistema salud;  

 

c) Que en el ámbito laboral tienen una alta participación dentro del autoempleo; y   

 

 
5 Ibid. 
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d) Que el 9% de su población es migrante interna.  

 

e) Que los municipios con mayor proporción respecto del total de su población son: 

Guanajuato con el 3.3%, Villagrán y León con el 2.8% y Celaya con el 2.5%. 

 

Personas de la diversidad sexual. 

 

El estudio refiere que existen pocos datos estadísticos sobre este grupo y en 

particular que no existen fuentes de información que permitan estimar la distribución 

de la población de la diversidad sexual en el territorio del estado de Guanajuato. 

Empero, realiza un acercamiento a las características sociodemográficas de las 

personas de la diversidad sexual en nuestro estado partiendo de la Encuesta 

Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 2021 y de la Encuesta Nacional 

sobre Discriminación 2022. 

 

Así, de la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 2021 llevada a 

cabo por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se identifica que alrededor 

del 4.9% de las personas mayores de 15 años en el estado de Guanajuato forman 

parte de la diversidad sexual, es decir, aproximadamente 227,957 personas. 

 

Mientras que de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2022 respecto del 

estado de Guanajuato, el 2.3% de la población mayor de 18 años se autoidentifica 

como población de la diversidad sexual y de género, es decir,100,814 personas. 

 

En el estudio se identificaron como características sociodemográficas de este grupo 

las siguientes: 

 

a) Que en el ámbito educativo se observa que una alta proporción cuenta con 

educación secundaria y preparatoria y técnica;  

 

b) Que un veintiún por ciento de hombres y un quince por ciento de mujeres no 

cuentan con afiliación a algún sistema salud;  

 

c) Que en el ámbito laboral el 58.9% de las mujeres y el 23.1% de hombres se 

encuentran inactivos;   

 

b. Población asentada en el estado de Guanajuato. 

 

Derivado del último censo de población y vivienda dos mil veinte, realizado por el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el número de 
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población perteneciente al estado de Guanajuato es de 6,166,934 (seis millones 

ciento sesenta y seis mil novecientas treinta y cuatro) personas. 

 

Distribución de habitantes por municipio: 

 

Clave del 

municipio  
Municipio  

Habitantes 

2020  

001 Abasolo 92,040 

002 Acámbaro 108,697 

003 San Miguel de Allende 174,615 

004 Apaseo el Alto 63,392 

005 Apaseo el Grande 117,883 

006 Atarjea 5,296 

007 Celaya 521,169 

008 Manuel Doblado 41,240 

009 Comonfort 82,216 

010 Coroneo 11,083 

011 Cortazar 97,928 

012 Cuerámaro 30,857 

013 Doctor Mora 27,390 

014 Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional 163,038 

015 Guanajuato 194,500 

016 Huanímaro 21,128 

017 Irapuato 592,953 
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Clave del 

municipio  
Municipio  

Habitantes 

2020  

018 Jaral del Progreso 38,782 

019 Jerécuaro 49,517 

020 León 1,721,215 

021 Moroleón 47,261 

022 Ocampo 26,383 

023 Pénjamo 154,960 

024 Pueblo Nuevo 12,403 

025 Purísima del Rincón 83,842 

026 Romita 65,766 

027 Salamanca 273,417 

028 Salvatierra 94,126 

029 San Diego de la Unión 41,054 

030 San Felipe 119,793 

031 San Francisco del Rincón 130,871 

032 San José Iturbide 89,558 

033 San Luis de la Paz 128,536 

034 Santa Catarina 5,723 

035 Santa Cruz de Juventino Rosas 82,340 

036 Santiago Maravatío 6,714 
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Clave del 

municipio  
Municipio  

Habitantes 

2020  

037 Silao de la Victoria 203,556 

038 Tarandacuao 11,304 

039 Tarimoro 35,905 

040 Tierra Blanca 20,007 

041 Uriangato 61,494 

042 Valle de Santiago 150,054 

043 Victoria 21,253 

044 Villagrán 65,791 

045 Xichú 11,143 

046 Yuriria 68,741 

 

Habitantes por edad y sexo 
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c. Estadística del Consejo Nacional para prevenir la discriminación 

(CONAPRED). 

 

Ahora bien, una vez que este órgano electoral se allegó de información, para lo cual 

se realizó la consulta al sitio web del CONAPRED, se tienen los siguientes datos 

estadísticos:   

 

Personas Mayores6 

 

Información sociodemográfica  

 

En México, 7.2% de la población tiene 65 años o más. La mayoría es mujer, pero la 

proporción cambia según el rango de edad: entre los 60 y 69 años, hay 88 hombres 

por cada 100 mujeres, y después de los 70 años, 83 hombres por cada 100 mujeres 

(INEGI 2015).  

 

Casi la mitad de todas las personas que tienen discapacidad (47.4%) tiene 65 años 

y más (INEGI 2014).  

 

El analfabetismo entre las personas mayores aumenta con la edad y siempre es 

mayor en las mujeres: entre la población de 60 a 74 años, llega a 18.9% en las 

mujeres frente a 12% en los hombres; en la población de 75 años y más, llega a 

32.2% en las mujeres frente a 23.9% en los hombres (INEGI 2015). 19.6% de las 

personas mayores que hablan una lengua indígena no habla español ni otro idioma 

(INEGI 2015).  

 

63.6% del cuidado no remunerado de personas mayores lo hacen las mujeres, 

mientras que los hombres efectúan el 36.4% restante. En promedio, las mujeres 

dedican 24.36 horas a la semana a esta actividad y los hombres 16.5 horas (INEGI 

2015).  

 

Sólo cuatro de cada diez personas mayores (39%) tienen acceso a servicios de 

salud públicos. De ellas, 31.5% utiliza el Seguro Popular o los servicios de la 

Secretaría de Salud, mientras que 46.5% usa el ISSSTE, IMSS, los servicios de 

salud de PEMEX o similares (CONAPRED 2018). 

 

Cuatro de cada diez personas mayores (39%) pertenecen a la población 

económicamente activa. En el caso de esta población, la brecha de género es 

 
6 Obtenidos de https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PM.pdf  

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PM.pdf
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pronunciada: mientras que más de la mitad son hombres (54.6%), poco menos de 

una cuarta parte son mujeres (23.5%) (Conapred 2018).  

 

Cuatro de cada diez personas mayores (41.1%) están en situación de pobreza. En 

total, 34.6% vive en pobreza moderada y 6.6% en pobreza extrema (Coneval 2017). 

 

En México, persisten numerosos prejuicios en torno a las personas mayores. Por 

ejemplo, según datos de la Encuesta Nacional de Envejecimiento 2015, se cree que 

son dependientes, menos productivas y menos capaces para resolver problemas, 

que trabajan peor que la juventud, que tienen la memoria deteriorada, que muestran 

peor higiene que otras generaciones, que ya no aprenden, que se irritan con 

facilidad, o que pierden el interés en las cosas conforme envejecen (Gutiérrez y 

Giraldo 2015). 

 

Las personas mayores declaran tasas considerables de violaciones a sus derechos. 

De hecho, casi la mitad (45%) cree que sus derechos son poco o nada respetados, 

y una de cada cinco (18%) reporta haber sido discriminada por al menos un motivo 

en los últimos 12 meses, principalmente en la calle, en el transporte público y en la 

familia (Conapred 2018). 

 

Los retos que este sector enfrenta son consistentes con las tendencias ya 

resaltadas. De acuerdo con sus respuestas a la Enadis 2017, sus tres principales 

problemas son la falta de oportunidades laborales, la insuficiencia de su pensión 

para cubrir las necesidades básicas, y la falta absoluta de una pensión. Estas 

cuestiones afectan principalmente a las mujeres mayores, pues dependen en mayor 

medida que los hombres de otras personas para sostenerse (pareja, hijas o hijos) 

(Conapred 2018). 

 

Pueblos y comunidades afrodescendientes7 

 

Perfil de la población afrodescendiente  

 

De acuerdo con la Encuesta Intercensal de 2015, cuando por primera vez se 

incorporó una pregunta en torno a la identificación de la población afrodescendiente 

en México, casi 1.4 millones de personas (1.16% del total de la población) se 

autoidentifican como parte de dicho grupo social. De ellas, 705 mil son mujeres y 

677 mil son hombres. Cabe notar que casi 600 mil habitantes más (0.5% del total 

de mexicanos) consideran ser afrodescendientes “en parte” (INEGI 2015).  

 
7 Tomado de https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_Afrodescendientes.pdf  

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_Afrodescendientes.pdf
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Las entidades federativas con mayor presencia de población afrodescendientes son 

Guerrero, Oaxaca y Veracruz, con 6.5, 4.9 y 3.3% de su población, respectivamente 

(INEGI 2015).  

 

De acuerdo con un perfil elaborado por el Conapred, la CNDH y el INEGI, en los 

100 municipios donde los pueblos y comunidades afrodescendientes representan al 

menos 10% de la población (Conapred, CNDH e INEGI 2017): 

 

Alrededor de una de cada seis personas afrodescendientes [15.7%] es analfabeta; 

esto es, casi el triple que la tasa a nivel nacional [5.5%]. 

 

Casi ocho de cada diez [76%] personas afrodescendientes están afiliadas al Seguro 

Popular y no al IMSS o al ISSSTE, cuando la proporción a nivel nacional es de 

cuatro de cada diez [41%].  

 

La proporción de personas afro que gana más de tres salarios mínimos es la mitad 

que el porcentaje a nivel nacional [15.2 versus 30.4%]. 

 

Los pueblos, comunidades y personas afrodescendientes son objeto de numerosos 

prejuicios y actitudes discriminatorias. De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre 

Discriminación 2017, casi un cuarto de la población (23%) no estaría dispuesta a 

rentar una habitación a una persona afrodescendiente. Asimismo, a tres de cada 10 

personas les gustaría poco o nada que una persona afrodescendiente fuera electa 

para la Presidencia de la República (Conapred 2018).  

 

El rechazo hacia esta población da pie a situaciones de exclusión. Como revela la 

Enadis 2017, un cuarto de las personas afrodescendientes (27%) reporta que le han 

negado al menos un derecho en los últimos cinco años.  

 

Entre 2012 y junio de 2018, el Conapred calificó 29 casos como presuntos actos de 

discriminación hacia personas afrodescendientes. De ellos, 24 fueron quejas contra 

particulares y cinco fueron reclamaciones contra personas servidoras públicas. La 

baja tasa de denuncia de actos discriminatorios podría ser sugerente de la 

naturalidad con la que se asume la exclusión de este sector.  

 

De acuerdo con los expedientes de queja en Conapred, los derechos que más se 

han vulnerado a las personas afrodescendientes son el trato digno (55% de los 

casos) y la igualdad de oportunidades (44%), mientras que los ámbitos que han 

suscitado más quejas son el laboral (34% de los casos) y la prestación de servicios 
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al público (31%). El tono de piel fue causa del acto discriminatorio en la mitad de los 

casos. 

 

Personas con Discapacidad8 

 

Información sociodemográfica  

 

Se estima que, de los 31.5 millones de hogares del país, en 6.1 millones vive al 

menos una persona con discapacidad (19 de cada 100). En 78% de ellos hay una 

persona con discapacidad, en 18% dos personas y en 3% tres o más (INEGI 2012).  

 

Las dificultades para caminar son el tipo de discapacidad más frecuente (64%), 

seguidas de las dificultades para ver incluso con el uso de lentes (58%), aprender, 

recordar o concentrarse (39%), escuchar incluso con aparato auditivo (34%), mover 

o usar los brazos o manos (33%), bañarse, vestirse o comer (24%), problemas 

emocionales o mentales (20%) y, finalmente, hablar o comunicarse (18%) (INEGI 

2016)  

 

Las principales causas de discapacidad son las enfermedades (41%), la edad 

avanzada (33%), el nacimiento (11%), los accidentes (9%) y la violencia (0.6%). La 

distribución es similar por género, aunque las mujeres reportan porcentajes más 

altos en discapacidad por edad avanzada (36%) y enfermedad (44%), mientras los 

hombres los reportan por accidentes (12%) y nacimiento (13%) (INEGI 2016).  

 

La mayoría de las personas con discapacidad (ocho de cada 10) tiene más de 29 

años: 47% está formada por personas adultas mayores (60 años y más) y 35% por 

personas adultas entre 30 y 59 años. Esto contrasta con la estructura etaria de la 

población sin discapacidad (60% tienen menos de 30 años) (INEGI 2016).  

 

Las mujeres tienen un porcentaje de población con discapacidad más alto que los 

hombres (53% frente a 46%), aunque éste varía según grupos de edad (entre cero 

y 39 años es más alto en varones; en el resto de la población, en mujeres) (INEGI 

2016). 

 

Información socioeconómica  

 

La mitad (49.4%) de las personas con discapacidad vive en situación de pobreza: 

39.4% vive en pobreza moderada, mientras que 10% está en pobreza extrema 

 
8 Tomado de https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PcD%281%29.pdf  

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Ficha%20PcD%281%29.pdf
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(CONEVAL 2017).  

 

La mayoría de los hogares que tienen personas con discapacidad está en los deciles 

de ingreso más bajos. Hasta 45% de los ingresos de esos hogares proviene de 

transferencias oficiales (54.7% del total) y de otro tipo (INEGI 2012).  

 

Los hogares que tienen personas con discapacidad gastan más en alimentos, 

vivienda y cuidados de la salud que el resto. Dicho gasto puede ser hasta tres veces 

más alto que en hogares sin personas con discapacidad (INEGI 2012).  

 

Una de cada cinco personas (21%) con discapacidad entre 15 y 59 años no sabe 

leer ni escribir, mientras que la tasa a nivel nacional es siete veces menor (3%) 

(Conapred 2018).  

 

Mientras que la asistencia a la escuela es casi universal en los niveles básicos 

(97%), entre las personas con discapacidad el porcentaje cae a 80%. Conforme 

pasa el tiempo, sólo el 28% de este sector se incorpora a la educación media 

superior y superior (Conapred 2018).  

 

Mientras más de seis de cada diez personas sin discapacidad se ocupan en alguna 

actividad económica, sólo alrededor de una de cada diez personas con 

discapacidad cognitiva o mental está ocupada (Solís 2017). 

 

Sólo 25% de las personas con discapacidad con una ocupación económica tiene 

contrato y sólo 27% cuenta con prestaciones médicas. A nivel nacional, las cifras 

son 40% y 43%, respectivamente (Conapred 2018). 

 

Las personas sin discapacidad pueden llegar a ganar hasta 151% más que las 

personas con discapacidad, dependiendo del tipo de discapacidad del que se trate 

(Solís 2017). 

 

Las personas dedican en promedio 26.17 horas por semana al cuidado de personas 

con algún tipo de discapacidad sin recibir pago. La desventaja es muy clara en el 

caso de las mujeres, las cuales dedican 19.9 horas frente a 7,8 de los hombres 

(INEGI 2015). 

 

Según la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, todavía persisten 

numerosos prejuicios y actitudes discriminatorias hacia las personas con 

discapacidad. Una de cada cuatro personas en el país (25%) considera que “son de 

poca ayuda en el trabajo”, y una proporción similar (26%) estaría poco o nada de 
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acuerdo en que alguien de este grupo social ocupe la Presidencia de la República 

(Conapred 2018).  

 

Así, casi la mitad de las personas con discapacidad (48%) considera que sus 

derechos no se respetan y, de hecho, casi la tercera parte (31%) afirmó que en los 

últimos cinco años se les negó algún derecho sin justificación. Para esta población, 

sus principales problemas incluyen la falta de accesibilidad en la infraestructura y 

equipamiento público, así como la falta de oportunidad para encontrar empleo 

(Conapred 2018).  

 

Desde hace varios años, la discapacidad ha sido una de las causas de 

discriminación por las que más se presentan quejas ante el Conapred. Entre 2012 

y junio de 2018, se calificaron 1,482 expedientes como presuntos actos de 

discriminación hacia personas con discapacidad. Éstos se dieron principalmente en 

el ámbito educativo y laboral, y los principales derechos vulnerados fueron el trato 

digno, la accesibilidad, la educación y el trabajo. 

 

Personas de la diversidad sexual9 

 

Información demográfica  

 

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis) 2017, casi 2 

millones 700 mil personas en México declaran no ser heterosexuales, lo cual 

representa 3.2% de la población nacional (Conapred 2018). No obstante, es 

probable que, dados los prejuicios sobre la diversidad sexual, varias personas no 

hayan compartido su orientación sexual abiertamente y el porcentaje sea mayor.  

 

De acuerdo con un estudio difundido por UCLA, 0.6% de la población estadunidense 

se identifica como trans. En cifras absolutas, la cifra asciende a 1.4 millones de 

personas (Flores et al 2016). Si la proporción fuera idéntica en México, estaríamos 

hablando de aproximadamente 740 mil personas.  

 

La estimación más recurrente en torno al número personas intersex en el mundo es 

de una en 1,500; sin embargo, la Organización Internacional Intersex plantea que el 

cálculo más apropiado es 1.7% de la población. Dicho valor parte de los estudios 

de Anne Fausto-Sterling, una reconocida experta en la materia (Organisation 

Intersex International 2013). 

 

 
9 Información obtenida de https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_LGBTI.pdf  

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FichaTematica_LGBTI.pdf
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En la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia 2014 (ECOPRED), se encontró que 11.5% de los hogares están 

encabezados por jóvenes (personas de entre 12 a 29 años) y no por personas 

adultas. Entre las y los jóvenes que no son jefas o jefes de hogar, sólo 64% vive con 

ambos padres; mientras tanto, 23% vive sólo con sus madres, 3% sólo con sus 

padres y 10% vive con uno o más parientes (abuelos o abuelas, tíos o tías, 

padrastros, madrastras, hermanos, hermanas).  

 

En un diagnóstico, siete de cada diez personas de la diversidad sexual declararon 

haberse sentido discriminadas en espacios educativos y la mitad manifestó haber 

vivido, por lo menos una vez, situaciones de acoso, hostigamiento o discriminación 

en el trabajo. 

 

Personas indígenas10 

 

Información Sociodemográfica  

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, alrededor de 23.2 millones 

de personas en México de 3 años y más (19.4% de la población nacional) se 

autoidentifican como indígenas. De ellas, 11.3 millones son hombres y 11.9 son 

mujeres (INEGI 2020).  

 

Según el INEGI (2020), la población de 3 años y más que se considera indígena es 

particularmente abundante en Oaxaca y Yucatán, donde representa 69.2 y 65.2% 

del total, respectivamente. También tiene presencia sustancial en Campeche 

(47.3% de su población) y en Chiapas (36.8%).  

 

Sólo 30.8% de quienes se identifican como indígenas de 3 años y más habla una 

lengua indígena. En cambio, el 95% de las y los hablantes de lengua indígena se 

identifican como indígenas. En total, 7.4 millones de habitantes (6.1% del país) de 

3 años y más hablan una de dichas lenguas –en dos de cada nueve casos, es el 

náhuatl (22.4%)– (INEGI 2020).  

 

Una de cada diez (11.8%) personas de 3 años y más hablantes de una lengua 

indígena no habla español (INEGI 2020). 

 

Más de 60% de quienes hablan alguna lengua indígena de 3 años y más habita en 

localidades rurales –menos de 2,500 habitantes– (INEGI 2020).  

 
10 Información obtenida de https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FPindigenas_9Agost2023.pdf  

https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/FPindigenas_9Agost2023.pdf


28 

 
 

Educación  

 

Una persona de cada cinco (20.9%) de las y los hablantes de lengua indígena de 

15 años y más es analfabeta en 2020. Dicha situación de analfabetismo se ve 

agravada en relación a como aumenta la edad de los hablantes de lengua indígena, 

mientras que entre las y los adolescentes de 15 a 19 años se presenta en uno de 

cada veinte (4.7%), en cambio entre las personas mayores de 65 años y más ésta 

presente en más de la mitad de ellas y ellos (53.6%) (INEGI 2020).  

 

La escolaridad promedio de las y los hablantes de una lengua indígena de 15 años 

y más es de 6.2 años en 2020, lo que equivale a una educación primaria apenas 

concluida. El nivel es mayor entre hombres (6.7) un año superior que el de las 

mujeres (5.8). A nivel nacional, la escolaridad es de 9.7 años (INEGI 2020).  

 

Mientras 3.1% de la población total de personas de 15 a 59 años en México no sabe 

leer ni escribir en 2017, el analfabetismo alcanza 13.3% entre hablantes de lengua 

indígena y 6.9% entre la población que se identifica como indígena. Esta brecha 

afecta todavía más a las mujeres (16.1 y 8.4%, respectivamente) (Conapred 2018).  

De acuerdo con un estudio publicado por el Conapred y la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), de los más de 28 mil jóvenes de entre 20 

y 24 años que hablan una lengua indígena y sin hablar español en el país, 

prácticamente ninguno ha logrado siquiera terminar la secundaria (Solís 2017). 

 

Información Socioeconómica  

 

Tres de cada cinco (60.5%) hablantes de una lengua indígena de 12 años y más, 

trabajaban o estaban buscando empleo en 2020 (muy similar a lo obtenido a nivel 

nacional, 62%). Existe una brecha de género de 36.4 puntos porcentuales en el 

acceso al empleo, en contraste con una brecha de 26.8 en el país (INEGI 2020).  

 

Entre quienes hablan una lengua indígena de 12 años y más en 2020, 23.9% no 

cuenta con afiliación a servicios de salud (a nivel nacional, el porcentaje es 26.4%) 

(INEGI 2020). 

 

De acuerdo con Coneval (2018), tres de cada cuatro personas que hablan una 

lengua indígena (74.9%) se encuentran en situación de pobreza en 2018, y la 

proporción en pobreza extrema es de más de un tercio (35.6%). El porcentaje de 

personas no hablantes de lengua indígena en pobreza extrema es de sólo 5.6%. 

 

Incluso si destinaran todo su dinero a la compra de alimentos, cerca de la mitad de 
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las y los hablantes de lenguas indígenas (48.1%) no tendrían lo suficiente para una 

nutrición adecuada en 2018. Sólo 14.5% de quienes no hablan una lengua indígena 

está en esa situación (Coneval 2018).  

 

Mientras que, en 2017, un tercio de la población general (35.3%) se ocupa en 

empleos de baja calificación, la proporción entre población hablante de lengua 

indígena asciende a seis de cada diez (59.8%) (Conapred 2018).  

 

Si bien, en 2017 muy pocas personas en México cuentan con contratos laborales 

(39.7%), esta inseguridad afecta mayormente a personas indígenas: solamente 

13.4% de las hablantes de lengua indígena y 27.1% de quienes se identifican como 

indígenas tienen un contrato de trabajo (Conapred 2018). 

 

La población indígena es objeto de múltiples prejuicios y estigmas. Por citar un caso, 

de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación (Enadis) 2017, un tercio 

de nuestro país (34.1%) cree que la pobreza de las personas indígenas se debe a 

su cultura (Conapred 2018). 

 

Lo anterior sugiere que ciertas desigualdades de trato impiden el pleno goce de los 

derechos; es decir, que existe discriminación. A nivel nacional, una cuarta parte de 

la población indígena (25.3%) de 18 años y más en 2017, reporta haber sido 

discriminada por al menos un motivo en los últimos doce meses. El porcentaje 

aumenta al enfocarse, por ejemplo, en mujeres indígenas que realizan trabajo del 

hogar remunerado (31.2%) o que tienen alguna discapacidad (33.1%) (Conapred 

2018). 

 

d. Datos del anteproyecto por el que se busca dar cumplimiento a la actividad 

1 del plan de trabajo del acuerdo CGIEEG/050/2023. 

 

Personas indígenas 

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 202011, la población mexicana es 

de 126´014,024 siendo que las personas pertenecientes a una comunidad indígena 

en México son de 7´ 364, 645, cuya población (3 años y más) de referencia fue 119´ 

976, 584, en porcentaje corresponde al 6.1 % de la población mexicana, siendo 

3´783, 447 mujeres y 3´ 581,198 hombres.  

 
11 Censo de Población y vivienda 2020. INEGI consultado el 30 de marzo de 2023, disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/ 
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En el estado de Guanajuato existe una población de 6´166,934 de los cuales, 

conforme al censo antes señalado en Guanajuato hay 14, 048 personas mayores 

de 3 años de edad que hablan alguna lengua indígena. 

 

Las lenguas indígenas más habladas en esta entidad son: 

 

Lengua indígena 

Número de 

hablantes 

2020 

Otomí 2,689 

Náhuatl 2,574 

Chichimeco Jonaz 2,242 

Mixe 916 

 

Ahora bien, de acuerdo con el Padrón de Comunidades Indígenas del Estado de 

Guanajuato hay una población indígena de 67,240 siendo 35, 189 mujeres y 32,051 

hombres distribuidos en 96 localidades de 13 municipios: Apaseo el Alto, Atarjea, 

Comonfort, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Salvatierra, San 

Luis de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Tierra Blanca, Valle de 

Santiago, Victoria, Villagrán y Xichú. 

 

De esa población más de 57 mil son Otomíes y más de 11 mil son Chichimecas 

Jonaz. 

 

De acuerdo con el documento emitido por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

denominado «Regiones de los Planes Integrales de Desarrollo Regional de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas por municipio, enero 202212» la 

población indígena en el Estado se integra de la forma siguiente: 

 

Clave 

de 

región 

Región Clave 

de 

entidad 

Entidad Clave de 

municipio 

Municipio Población 

total 

Población 

que se 

autoadscribe 

indígena 

% 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 003 San 

Miguel de 

Allende 

174,615 1,609 0.93 

6 Chichimeca 11 Guanajuato 006 Atarjea 5,296 2,189 41.3 

 
12 Consultado el 19 de septiembre de 2023 en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/722382/Regiones-indigenas-inpi-enero-2022.pdf 
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Jonaz 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 009 Comonfort 82,216 1,978 2.40 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 033 San Luis 

de la Paz 

128,536 8,859 6.89 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 034 Santa 

Catarina 

5, 723 709 12.38 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 040 Tierra 

Blanca 

20,007 14,304 71.49 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 043 Victoria 21,253 9,064 42.64 

6 Chichimeca 

Jonaz 

11 Guanajuato 045 Xichú 11,143 835 7.49 

100 Otomí-

Mazahua 

11 Guanajuato 004 Apaseo el 

Alto 

63,392 8,084 12.75 

100 Otomí-

Mazahua 

11 Guanajuato 014  Dolores 

Hidalgo 

C.I.N. 

163,038 20,182 12.37 

100 Otomí-

Mazahua 

11 Guanajuato 028 Salvatierra 94,126 4,978 5.28 

100 Otomí-

Mazahua 

11 Guanajuato 042 Valle de 

Santiago 

150,054 14,053 9.36 

100 Otomí-

Mazahua 

11 Guanajuato 044 Villagrán 65,791 6,828 10.37 

 

Cumplimiento a la resolución del TEEG  

Emisión de convocatoria complementaria  

13. Una vez que se compilaron los datos descritos en el considerando anterior, este 

Instituto se dio a la tarea de llevar a cabo su revisión y análisis, para lo cual se 

consideró los efectos de la sentencia, concernientes a los aspectos relacionados 

con: 

 

a. Representatividad ciudadana de los cinco grupos en situación vulnerabilidad en 

la integración de los consejos; y  

 

b. Armonización y coexistencia de las medidas afirmativas a favor de las mujeres 

con la acción determinada en pro de los cinco grupos en situación vulnerabilidad.    

 

Asimismo, la medida afirmativa que se propone mediante el presente acuerdo, para 

dar cumplimiento a lo ordenado por el órgano jurisdiccional local, abona para que 

los grupos en situación de vulnerabilidad antes mencionados, sean representados 

en la integración de los consejos y así ir contribuyendo en el caso del Instituto, a 

revertir escenarios de desigualdad histórica y de facto que enfrentan estos grupos 

en el ejercicio de sus derechos, y con ello, procurar un plano de igualdad sustancial 
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entre los integrantes de la sociedad y los grupos a los cuales pertenecen, las 

personas que, en su caso, sean designados para conformar los órganos colegiados 

municipales y distritales electorales.  

 

En virtud de lo anterior y para dar cumplimiento a los efectos de la sentencia, se 

determina emitir una convocatoria complementaria para la inscripción y 

autoadscripción de personas integrantes de grupos en situación de vulnerabilidad, 

misma que se contiene en el anexo único del presente acuerdo, en la que se 

establece que para la integración de los sesenta y ocho consejos se conformarán 

tres listas, la primera integrada por mujeres, la segunda por hombres y la tercera 

correspondiente a los cinco grupos en situación de vulnerabilidad, esto es, a 

personas con discapacidad, adultos mayores, indígenas, afro guanajuatenses y de 

la diversidad sexual. 

 

Una vez que se emita el presente acuerdo, a la brevedad se dará la publicidad a la 

convocatoria complementaria en las plataformas institucionales, así como en los 

diferentes medios impresos con cobertura en el estado de Guanajuato y mediante 

carteles que se fijen en espacios públicos e instituciones educativas de los cuarenta 

y seis municipios del estado.  

 

Asimismo, es importante señalar que, mediante el presente acuerdo, se determina 

que en el procedimiento que está siendo instrumentado para la conformación de los 

consejos, se deberán considerar los siguientes aspectos vinculados con los efectos 

de la resolución: 

 

a) Al menos una persona que forma parte de alguno de los cinco grupos en situación 

de vulnerabilidad previamente mencionados, estará integrado respectivamente en 

cada uno de los sesenta y ocho consejos, siempre y cuando se haya inscrito para 

el consejo correspondiente, y cumpla con todos los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

 

La anterior medida abonará a la efectiva participación de los grupos en situación de 

vulnerabilidad en la integración de los consejos electorales, toda vez que su 

representatividad a nivel estado es considerable pues cuentan con presencia en 

gran parte de los municipios del estado, por lo que esta acción afirmativa no resulta 

desproporcionada o excesiva, pues con ello se garantiza la progresividad del 

derecho humano a la igualdad y no discriminación.  

 

b) No existe limitación alguna para que en un consejo haya dos o más integrantes 

de los grupos en situación de vulnerabilidad. 
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c) En el caso de que, al momento de la designación, resulte que no haya personas 

de alguno de los cinco grupos en situación de vulnerabilidad, se completará con 

aquellas que no integren esos grupos, atendiendo siempre a la paridad de género. 

 

Lo anterior atendiendo a los precedentes SUP-JDC-10263/202013 y SUP-JDC-

1117/202214 emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación que en lo que interesa refieren que en caso de que una persona 

encuadre en alguno de los supuestos de las categorías sospechosas establecidas 

en la Constitución General, en manera alguna puede tener aparejada la adquisición 

de un derecho exclusivo y personal, oponible a los principios, bases y reglas 

constitucionales, para el acceso al ejercicio de una función pública específica, ni 

tampoco un derecho de preferencia sobre otras personas que se encuentren en una 

condición similar y otras históricamente discriminadas o en desventaja, menos aún, 

en aquellos casos en los que la designación deba recaer en una mujer, en 

cumplimiento al mandato constitucional de paridad. 

 

d) En el caso de que se tenga que cubrir una vacante de una consejería 

perteneciente a un grupo vulnerable, se deberá sustituir con otra persona integrante 

del mismo grupo, o de no estar en esa posibilidad, de cualquier otro grupo 

vulnerable, quedando como última opción la sustitución con una persona que no se 

incluya en alguno de esos, siempre respetando el principio de paridad de género.  

 

Asimismo, es importante precisar que, a fin de garantizar la certeza y la congruencia 

respecto a los alcances determinados en el presente acuerdo, también son 

aplicables para la segunda convocatoria aludida en el antecedente VII.    

 

Por otra parte, los formatos que para tal caso se aprobaron con la convocatoria de 

origen serán aplicables para la segunda convocatoria y la convocatoria 

complementaria emitida mediante el presente acuerdo.  

 

Finalmente, el formato F9, denominado “Declaración de auto adscripción a grupos 

en situación de vulnerabilidad”, que forma parte de la convocatoria complementaria, 

deberá ser requisitado por las personas que se autoadscriban a cualquiera de los 

grupos objeto de la acción afirmativa, mismo que será aplicable para las 

convocatorias previamente emitidas.     

 
13 Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-
10263-2020.pdf 
14 Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-
1117-2022.pdf 

https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-10263-2020.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-10263-2020.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1117-2022.pdf
https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-JDC-1117-2022.pdf
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Las personas registradas en la primera y segunda convocatoria y que se 

autoadscriban a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad ya 

mencionados, formarán parte de la tercera lista que se integre con motivo de esta 

convocatoria complementaria, para lo cual, la Dirección de Organización Electoral 

deberá remitirles el formato F9.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, párrafos 

primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92, fracciones III y IV, 109, 110, 111, 

113, 123, 124 y 125, de la ley electoral local, se somete a la consideración del 

Consejo General, el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. En cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato, dentro del juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano identificado con el número de expediente TEEG-JPDC-

13/2023, se expide la convocatoria complementaria para la inscripción y 

autoadscripción de personas integrantes de grupos en situación de vulnerabilidad 

para la selección y designación de consejeras y consejeros que conformarán los 

consejos electorales distritales y municipales que funcionarán durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2023-2024, que se contiene en el anexo único del 

presente acuerdo.  

 

SEGUNDO. Los formatos que para tal caso se aprobaron con la convocatoria de 

origen serán aplicables para la segunda convocatoria, mismos que estarán vigentes 

hasta el veintitrés de octubre de dos mil veintitrés y la convocatoria complementaria 

emitida mediante el presente acuerdo.  

 

El formato F9, denominado “Declaración de auto adscripción a grupos en situación 

de vulnerabilidad”, que forma parte de la convocatoria complementaria, deberá ser 

requisitado por las personas que se autoadscriban a cualquiera de los grupos objeto 

de la acción afirmativa, mismo que será aplicable para las convocatorias 

previamente emitidas.     

 

Las personas registradas en la primera y segunda convocatoria y que se 

autoadscriban a cualquiera de los grupos en situación de vulnerabilidad ya 

mencionados, formarán parte de la tercera lista que se integre con motivo de esta 

convocatoria complementaria, para lo cual, la Dirección de Organización Electoral 

deberá remitirles el formato F9.  
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TERCERO. Se modifica la primera convocatoria para dejar sin efectos las 

disposiciones citadas en los números 14 y 15, de la fracción VI, denominada 

“Evaluación de aspirantes”, que se contempla en el inciso b) llamado “Descripción 

del procedimiento”, como parte del capítulo de “Etapas”.  

 

Igualmente, se modifican los números 1, 3 y 4, de la fracción IX denominada 

“Integración y aprobación de las propuestas definitivas”, contemplada en el inciso 

señalado en el párrafo anterior.  

 

En el procedimiento que está siendo instrumentado para la conformación de los 

consejos, se deberán considerar los siguientes aspectos vinculados con los efectos 

de la resolución dictada por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en el 

expediente TEEG-JPDC-13/2023: 

 

1. Al menos una persona que forma parte de alguno de los cinco grupos en situación 

de vulnerabilidad previamente mencionados, estará integrado respectivamente en 

cada uno de los sesenta y ocho consejos, siempre y cuando se haya inscrito en el 

consejo correspondiente, y cumpla con todos los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

 

2. No existe limitación alguna para que en un consejo haya dos o más integrantes 

de los grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

3. En el caso de que, al momento de la designación, resulte que no haya personas 

de alguno de los cinco grupos en situación de vulnerabilidad, se completará con 

aquellas que no integren esos grupos, atendiendo siempre a la paridad de género. 

 

4. En el caso de que se tenga que cubrir una vacante de una consejería 

perteneciente a un grupo vulnerable, se deberá sustituir con otra persona integrante 

del mismo grupo, o de no estar en esa posibilidad, de cualquier otro grupo 

vulnerable, quedando como última opción la sustitución con una persona que no se 

incluya en alguno de esos, siempre respetando el principio de paridad de género.  

 

Los alcances determinados en el presente acuerdo también son aplicables para la 

segunda convocatoria aludida en el antecedente VII.    

 

CUARTO. En observancia del principio de máxima publicidad, se instruye a la 

Coordinación de Comunicación y Difusión que implemente la estrategia de difusión 

que contenga como mínimo las acciones necesarias para hacer accesibles los 

puntos relevantes de la presente convocatoria complementaria.  
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La Coordinación de Comunicación y Difusión deberá dar cuenta a la Comisión de 

Órganos Regionales, Distritales y Municipales, así como a la Secretaría Ejecutiva 

sobre las acciones que realice en cumplimiento a este acuerdo. 

 

QUINTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo único al 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar, 

y en su momento, la evidencia de la publicidad de la medida afirmativa.  

 

SEXTO. Remítase copia certificada de este acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, 

para los efectos legales a que haya lugar.  

 

SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo único en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato y en la página electrónica del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato. 

 

Notifíquese por estrados.  

 

El presente acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de las consejeras y 

consejeros electorales, con el voto concurrente de la consejera electoral Nora 

Maricela García Huitrón; que integran el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Guanajuato, y con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 

98, fracción VII, de la ley electoral local, firman este acuerdo la presidenta del 

Consejo General y la secretaria ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato. 
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CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 

PARA LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES 

ELECTORALES QUE FUNCIONARÁN 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2023-2024  
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1; 4; 35, fracción VI; 41, Base V, Apartado C, 
párrafo primero, numeral 3 y 116, fracción IV, inciso c), subinciso 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 38, fracción VII; 98, numeral 1 y 2; 99, numeral 1; 104, 
numeral 1, incisos a), e) y f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
artículos 9; 19, numeral 1, inciso a); 20; 21; 22 y 23 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral; artículos 1; 2, párrafo 3; 15; 23, fracción VIII; 31, párrafos 2, 3, 4 y 5 de la 
Constitución Política para el estado de Guanajuato; artículos 1; 3, fracción VI; 4; 77, párrafos 1, 2, 
4 y 5; 78, fracciones I, V, VI, XVI y XXI; 79; 81; 83, fracciones I a la XI; 91; 92, fracción III y IV; 93, 
fracción XI; 94; 101, fracción I y XV; 106, fracciones I, inciso e) y II, inciso a); 109; 110; 111; 112; 
113; 114; 117; 118; 123; 124; 125, primer párrafo; 126; 127 y 144 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; así como los artículos 1; 2, inciso d); 3, 
numeral 1, apartado B; 10; 11; 12; 15, párrafos 1 y 2, incisos a) y c); 62 y 72 del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato: 
 

CONVOCA 
 
A la ciudadanía perteneciente a los siguientes grupos en situación de vulnerabilidad: las personas 
afromexicanas, indígenas, de la diversidad sexual y de género, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad interesadas en integrar los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales (consejos electorales), que serán los encargados de la preparación, desarrollo y 
vigilancia del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado de Guanajuato, así como 
a los Partidos Políticos y Grupos Organizados de la Sociedad Civil, para que propongan personas 
aspirantes pertenecientes a dichos grupos a participar en la presente Convocatoria. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
1. Las personas interesadas en participar en el proceso de integración de los consejos 

electorales deberán registrarse en el Sistema para la Integración de Consejos Electorales 
(SICE), al que podrán ingresar desde la liga: www.ieeg.mx. 

 
2. Todas las notificaciones se harán mediante el portal de Internet del IEEG (www.ieeg.mx), en 

los estrados del edificio central y las Juntas Ejecutivas Regionales (Juntas), y a través del 
correo electrónico que la persona señale en el formato F1. 

http://www.ieeg.mx/
http://www.ieeg.mx/
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3. El IEEG promueve la igualdad de oportunidades y de trato para todas las personas, con base 

en la normativa legal aplicable y la política institucional de igualdad de género y no 
discriminación; por tanto, en el proceso para la integración de los consejos electorales queda 
prohibida toda forma de discriminación motivada por razones de origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 

 
4. Es responsabilidad de las personas aspirantes:  

 
a) Contar con una dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y 

comunicaciones relativas al proceso. Dicha cuenta no podrá modificarse una vez 
realizado el registro.    

b) Registrar con veracidad sus datos personales, su perfil curricular y cualquier otra 
información necesaria para su participación. Una vez que registren la información 
solicitada y se postulen por un cargo o puesto, no podrán modificar sus datos.  

c) Asistir en el lugar, fecha y hora señalados al desahogo de las diferentes etapas del 
proceso, conforme la modalidad en que estas se lleven a cabo.  

d) Consultar permanentemente la información sobre las diferentes etapas del proceso en la 
página de Internet del IEEG y el correo electrónico registrado. Las notificaciones que el 
IEEG y el Centro Nacional para la Evaluación de la Educación Superior (Ceneval) lleven 
a cabo tendrán plena validez si se realizan mediante el portal de internet del IEEG, los 
estrados del edificio central y de las Juntas, o el correo electrónico, toda vez que 
representan las vías oficiales de comunicación del proceso de integración de los consejos 
electorales. 

e) Atender las indicaciones proporcionadas por el IEEG para participar en las diferentes 
etapas del proceso. 

f) Llevar a cabo el examen de práctica de la etapa de evaluación de conocimientos.  
g) En su caso, requerir algún ajuste racional para participar en las etapas VI y VIII, por 

motivos de discapacidad, condiciones de salud, embarazo o lactancia. La persona 
aspirante deberá enviar la solicitud al correo electrónico 
convocatoriaconsejos2023@ieeg.org.mx, con una anticipación mínima de 05 días 
hábiles previos a la aplicación de la evaluación correspondiente. El IEEG valorará la 
solicitud, y determinará e informará, por el mismo medio, sobre la factibilidad de su 
atención.  

 
5. El personal del Instituto o personas externas que hayan participado en el Consejo Técnico o 

en los comités académicos que se llevaron a cabo para la construcción del instrumento de 
evaluación, no podrán inscribirse como aspirantes para integrar los consejos electorales; de 
hacerlo quedarán descartadas del proceso. 
 

6. Las personas aspirantes registradas en la primera y segunda convocatoria para la integración 
de los consejos electorales no podrán inscribirse como aspirantes de esta convocatoria; de 
hacerlo, subsistirá el registro de la primera y segunda convocatoria, respectivamente.  

 
7. El registro de las personas aspirantes y su participación en las etapas del proceso de 

integración de los consejos electorales implica la aceptación de lo estipulado en la presente 
Convocatoria, la normativa aplicable y el cumplimiento de los principios rectores de la función 
electoral: legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, autonomía, independencia y equidad. 
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8. Las atribuciones de los consejos electorales se encuentran establecidas en los artículos 129 y 

130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 

9. De igual manera, conforme el artículo 126 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, quienes ejerzan dichos cargos, tendrán derecho a 
recibir la dieta de asistencia determinada por el Consejo General, mediante acuerdo 
CGIEEG/035/2023 aprobado por el Consejo General en sesión extraordinaria, celebrada el 11 
de agosto de 2023. 

 
 

REQUISITOS 
 

Requisito 
Aspirante 
a Consejo 
Distrital 

Aspirante 
a Consejo 
Municipal 

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento; que no adquiera 
otra nacionalidad; y, estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; 

Aplica Aplica 

II. Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y 
credencial para votar vigente; 

Aplica Aplica 

III. Tener 30 años cumplidos al día de la designación; Aplica No aplica 

IV. Poseer al día de la designación, título profesional de nivel 
licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años; 

Aplica No Aplica 

V. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena por 
delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial1; 

Aplica Aplica 

VI. Ser guanajuatense o contar con una residencia efectiva de por 
lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso 
de ausencia por servicio público, educativo o de investigación 
por un tiempo menor de seis meses; 

Aplica Aplica 

VII. No contar con registros de candidaturas, ni haber 
desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro 
años anteriores a la designación; 

Aplica Aplica 

VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional, estatal o municipal en algún partido político en los 
cuatro años anteriores a la designación; 

Aplica Aplica 

IX. No contar con inhabilitación para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local; 

Aplica Aplica 

 
1 Esto según lo dispuesto por la fracción V del artículo 83 de la LIPEEG, sin embargo, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 12 del Código Penal del Estado de Guanajuato, los delitos no intencionales o imprudenciales se denominan 
delitos culposos. 
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Requisito 
Aspirante 
a Consejo 
Distrital 

Aspirante 
a Consejo 
Municipal 

X. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a 
la designación como titular de una secretaría o dependencia 
del gabinete legal o ampliado, tanto del gobierno de la 
federación o como de las entidades federativas; subsecretaría 
u oficialía mayor en la administración pública de cualquier 
nivel de gobierno; jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México; gubernatura, ni secretaría de Gobierno o su 
equivalente a nivel local; presidencia municipal, sindicatura, 
regiduría o dependencia de los ayuntamientos.  

Aplica Aplica 

XI. No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional 
Electoral Nacional durante el último proceso electoral en la 
entidad.  

Aplica No Aplica 

XII. No militar en ningún partido político.  Aplica Aplica 

XIII. No haber participado activamente en alguna campaña 
electoral en el último año. 

Aplica Aplica 

XIV. Residir en el municipio sede del consejo municipal. No Aplica Aplica 

XV. Cumplir con lo establecido en la “Ley 3 de 3 contra la 
violencia”2, es decir, no tener sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos; y no haber sido 
declarado como persona deudora alimentaria morosa. 

Aplica Aplica 

 
 

1. Para el cumplimiento de los requisitos listados anteriormente, las personas aspirantes a 
integrar los consejos electorales deberán recabar y presentar la siguiente documentación:  

 

Documento 
Aspirante a 

Consejo 
Distrital 

Aspirante a 
Consejo 

Municipal 

Curriculum Vitae.  Formato F1 Formato F1 

Resumen curricular: de máximo una cuartilla, en formato de 
letra Arial 12. 

Formato F2 Formato F2 

Acta de nacimiento, o 

Constancia de residencia: expedida por autoridad municipal, de 
por lo menos 5 años anteriores a la designación (solo para las 
personas nacidas en otra entidad federativa). 

Aplica Aplica 

Credencial para votar vigente. Aplica Aplica 

 
2 Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2023 por el que se reforman y adicionan los 
artículos 38 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Documento 
Aspirante a 

Consejo 
Distrital 

Aspirante a 
Consejo 

Municipal 

Comprobante de domicilio: con máximo tres meses de 
antigüedad que, preferentemente, corresponda al distrito 
electoral o municipio por el que participa. 

Aplica Aplica 

Declaración bajo protesta de decir verdad: en los términos del 
artículo 83 de la LIPEEG y en cumplimiento de lo establecido 
en la “Ley 3 de 3 contra la violencia”. 

Formato F3 Formato F3.1 

Propuesta de candidatura por parte de partido político o GOSC, 
de ser el caso.  

Formato F4 Formato F4.1 

Auto propuesta para integrar los consejos electorales, de ser el 
caso.  

Formato F5 Formato F5.1 

Título o cédula profesional, de nivel licenciatura con antigüedad 
mínima de cinco años. 

Aplica No Aplica 

Escrito en el que exprese las razones por las que aspira a 
integrar un consejo electoral, en un máximo de dos cuartillas, 
con formato de letra Arial 12. 

Aplica Aplica 

Documentos que acrediten que la persona aspirante cuenta con 
conocimientos en materia electoral. 

Aplica Aplica 

Comprobantes de las publicaciones, ponencias, talleres, 
certificados, con valor curricular u otros documentos que 
acrediten el contenido del Curriculum de la persona aspirante. 

Aplica Aplica 

Consentimiento para, en su caso, formar parte de la lista de 
suplentes. 

Formato F6 Formato F6 

Consentimiento para que sus datos personales sean utilizados 
para los fines del procedimiento, seguimiento del ejercicio de 
su función y, en su caso, de otras actividades del IEEG.   

Formato F7 Formato F7 

Declaración de autoadscripción a grupos en situación de 
vulnerabilidad. 

Formato F9 Formato F9 

(Todos los documentos deberán presentarse completos, en original o copia certificada y copia 
simple legible para su cotejo) 

 

 

2. Los formatos se encuentran disponibles en el SICE, ubicado en: www.ieeg.mx.  

 

3. En caso de que la persona aspirante no cumpla con los requisitos anteriores será descalificada. 

 

4. Las personas aspirantes deberán mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la presente Convocatoria. De no ser así, se les tendrá por no cumplidos y, por 
tanto, no podrán acceder a las siguientes etapas. En consecuencia, no podrán ser designadas 
como integrantes de los consejos electorales. 

 

5. Las condiciones y los requisitos establecidos en la presente Convocatoria, por ningún motivo 
podrán modificarse durante el desarrollo de las etapas previstas en esta.  

 

CARGOS Y PERIODOS POR DESIGNAR 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 125 de la Ley de Instituciones y 

http://www.ieeg.mx/
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Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como lo establecido en los acuerdos 
CGIEEG/034/2023 mediante el cual se definen los consejos electorales cuya presidencia será 
ocupada por las personas titulares de las quince Juntas durante el Proceso Electoral Local 2023-
2024, y CGIEEG/036/2023 y CGIEEG/068/2023  mediante el cual se emite la primera y segunda 
convocatorias para la selección y designación de consejeros y consejeros que integrarán los 
consejos electorales distritales y municipales que funcionarán durante el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, los cargos por designar serán los siguientes: 

 
 

CARGOS POR CONSEJO ELECTORAL A OCUPAR 

Órgano 
electoral 

Cargo 
No. de 
cargos 

Distritos/municipios Periodo 

Consejo 
distrital 
electoral 

Presidencia de 
consejo 12 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 14, 15, 16 y 
21 Del 15 de 

diciembre de 
2023 hasta la 

desinstalación 
formal del 
consejo 
electoral 

Consejería 
electoral 

propietaria 
44 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 
22 Consejería 

electoral 
supernumeraria 

22 

Consejo 
municipal 
electoral 

Presidencia de 
consejo 

41 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el 
Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 
Comonfort, Coroneo, Cortazar, 
Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, 
Doctor Mora, Huanímaro, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, Manuel 
Doblado, Moroleón, Ocampo, 
Pénjamo, Pueblo Nuevo, Purísima 
del Rincón, Romita, Salvatierra, 
San Diego de la Unión, San Felipe, 
San Francisco del Rincón, San 
José Iturbide, San Luis de la Paz, 
San Miguel de Allende, Santa 
Catarina, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Santiago Maravatío, Silao 
de la Victoria, Tarandacuao, 
Tarimoro, Tierra Blanca, Uriangato, 
Valle de Santiago, Victoria, 
Villagrán, Xichú y Yuriria. 

Del 15 de 
diciembre de 
2023 hasta la 

desinstalación 
formal del 
consejo 
electoral 

Consejería 
electoral 

propietaria 
92 

Abasolo, Acámbaro, Apaseo el 
Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, 
Celaya, Comonfort, Coroneo, 
Cortazar, Cuerámaro, Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Doctor Mora, 
Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, 
Jaral del Progreso, Jerécuaro, 



 

 
7 

Consejería 
electoral 

supernumeraria 

46 

León, Manuel Doblado, Moroleón, 
Ocampo, Pénjamo, Pueblo Nuevo, 
Purísima del Rincón, Romita, 
Salamanca, Salvatierra, San Diego 
de la Unión, San Felipe, San 
Francisco del Rincón, San José 
Iturbide, San Luis de la Paz, San 
Miguel de Allende, Santa Catarina, 
Santa Cruz de Juventino Rosas, 
Santiago Maravatío, Silao de la 
Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, 
Tierra Blanca, Uriangato, Valle de 
Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú 
y Yuriria. 

Total 257  

 
 
ETAPAS 
 

a) Generalidades.  
 
1. El procedimiento motivo de la presente convocatoria se desarrollará en etapas independientes 

y definitivas, conforme a lo indicado a continuación: 
 

 

ETAPAS FECHAS 

Publicación y difusión de la Convocatoria 20 de octubre de 2023 

Inscripción de las personas 
aspirantes 

Registro y agenda de citas  
 Del 21 al 23 de octubre de 

2023 

Atención de citas para la 
recepción y el cotejo de la 
documentación 

Del 23 al 25 de octubre de 
2023 

Publicación de lista de 
aspirantes registrados 

A más tardar 26 de octubre de 
2023 

Conformación y envío de expedientes al Consejo General 19 al 26 de octubre de 2023 

Revisión de expedientes por el Consejo General 
Del 23 al 27 de octubre de 

2023 

Elaboración y observación a 
las listas de propuestas de 
aspirantes que cumplen con 
los requisitos 

Elaboración de listas 30 de octubre de 2023 

Emisión de observaciones 
Del 31 de octubre al 01 de 

noviembre de 2023 

Publicación de lista de 
aspirantes que pasan a la 
evaluación de aspirantes, a 
través de un examen de 
conocimientos 

03 de noviembre de 2023 

Evaluación de aspirantes, a 
través de un examen de 
conocimientos 

Examen de práctica  8 de noviembre de 2023  
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2. La ponderación de los instrumentos de evaluación en la calificación final es la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Los criterios de acreditación de cada uno de los instrumentos de evaluación se establecen en 
la etapa correspondiente de esta Convocatoria. 

 
b) Descripción del procedimiento.  

I. Convocatoria 
 

La presente Convocatoria, las guías, instructivos, tutoriales y formatos serán publicados y 
difundidos el 20 de octubre de 2023, a través de la página de Internet del IEEG, medios de 
comunicación y redes sociales institucionales.  

 

II. Registro y postulación de personas aspirantes 
 

1. El registro y postulación de las personas aspirantes se realizará a partir de las 00:01 horas 
del 21 de octubre a las 23:59 horas del 23 de octubre de 2023.  
 

Examen definitivo 11 de noviembre de 2023 

Publicación de resultados 
del examen de 
conocimientos 

A más tardar 17 de noviembre 
de 2023 

Publicación de lista con 
nombres y apellidos de 
aspirantes que pasan a 
valoración curricular y 
entrevista por 
videoconferencia 

21 de noviembre de 2023 

Periodo de observaciones de la ciudadanía El 22 de noviembre de 2023 

Valoración curricular y 
entrevista 

Valoración curricular y 
entrevista 

Del 22 al 24 de noviembre de 
2023 

Publicación de los 
resultados finales con los 
nombres de aspirantes que 
pasan a la etapa de 
integración de propuestas 
definitivas 

27 de noviembre de 2023 

Integración y aprobación de las propuestas definitivas 
Del 27 de noviembre al 06 de 

diciembre de 2023 

Publicación de integración de los consejos distritales y 
municipales electorales 

08 de diciembre de 2023 

ETAPA PONDERACIÓN   

Examen de conocimientos  60 %   

Valoración curricular 20 %   

Entrevista  20 %   

TOTAL   100%   
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2. Las personas aspirantes deberán realizar su registro y proporcionar la información que les sea 
requerida a través del SICE, mismo que estará disponible en un banner en el portal de Internet 
del IEEG www.ieeg.mx. 

 

3. Las personas aspirantes podrán postularse hasta por un consejo distrital y un consejo 
municipal, conforme a su domicilio. 

 

4. Las personas aspirantes deberán revisar el instructivo y tutorial para el registro y la integración 
del expediente electrónico. 

 

5. Las personas aspirantes deberán cargar en el SICE la documentación solicitada en la 
convocatoria, integrando de esta forma su expediente electrónico. Hecho lo anterior, deberán 
agendar una cita a través del SICE para acudir a las sedes de las Juntas donde se llevará a 
cabo el cotejo documental. 

 

El sistema generará un folio que servirá como comprobante de la cita agendada, el cual se 
enviará al correo electrónico registrado por la persona aspirante. 

 

6. El periodo de atención de citas para la recepción y el cotejo documental será del 23 al 25 de 
octubre de 2023, en un horario de 09:00 a 16:00 horas de lunes a viernes. El personal de las 
Juntas será el facultado para esta actividad y, en casos excepcionales, llevarán a cabo la 
digitalización y captura de la documentación requerida.  

 

7. Las sedes para la recepción y cotejo documental, será en la Junta que se haya seleccionado 
en la solicitud de la agenda de cita, conforme lo siguiente: 

Juntas Domicilio 

Acámbaro 
Calle Ignacio Zaragoza, número 2, Centro, Acámbaro, 
Guanajuato, C.P. 38600. 

Apaseo el Grande 
Calle Mariano Matamoros, número 315, Zona Centro, Apaseo el 
Grande, Guanajuato, C.P.  38160. 

Celaya 
Calle Cristóbal Colón, número 204, Colonia Alameda, Celaya, 
Guanajuato, C.P. 38050. 

Cortazar 
Calle Rayón, número 504, Fraccionamiento las Torres, Cortazar, 
Guanajuato, C.P. 38300. 

Dolores Hidalgo 
C.I.N. 

Calzada de los Héroes, número 101, Zona Centro, Dolores 
Hidalgo C.I.N., Guanajuato, C.P. 37800. 

Guanajuato 
Plaza Marfil S/N, Locales 18 y 19, Fraccionamiento Burócrata, 
Marfil, Guanajuato, Guanajuato, C.P. 36250. 

Irapuato 
Bulevar Luis Donaldo Colosio, número 1477, Colonia 
Independencia, Irapuato, Guanajuato, C.P. 36559 (Plaza Don 
Bosco). 

León 
Bulevar Américas, número 408, Colonia Andrade, León, 
Guanajuato, C.P. 37020. 

Pénjamo 
Avenida Ojo de Agua, número 1, esquina con Azucena, 
Fraccionamiento Balcones de San Andrés, Pénjamo, 
Guanajuato, C.P. 36900. 

Salamanca 
Calle Árbol Grande, número 910, Colonia Bellavista, Salamanca, 
Guanajuato, C.P. 36730. 

San Francisco del 
Rincón 

Calle Risco, número 1127, Colonia Villa de las Flores, San 
Francisco del Rincón, Guanajuato, C.P. 36370. 

http://www.ieeg.mx/
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8. El 26 de octubre de 2023, se publicará en el portal de internet del IEEG, la lista con los folios 
de las personas que se registraron para el proceso de integración de los consejos electorales. 

 

 

III. Conformación y envío de expedientes al Consejo General 
 

1. Esta etapa se realizará del 19 al 26 de octubre de 2023 y estará a cargo del personal de las 
Juntas, bajo la supervisión de la DOE.   

 
IV. Revisión de los expedientes por el Consejo General 
 
1. La revisión de los expedientes de las personas aspirantes, la verificación del cumplimiento de 

requisitos y el requerimiento para subsanar omisiones se llevará a cabo del 23 al 27 de 
octubre de 2023. 
 

2. El Consejo General, a través de la Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales, 
y esta a su vez, con el apoyo del personal de las Juntas, revisará que las propuestas de las 
personas aspirantes cumplan con los requisitos legales para ocupar el cargo y que los 
expedientes cuenten con la documentación solicitada. 

 
3. Las Juntas formularán por escrito del 23 al 25 de octubre de 2023, los requerimientos para 

subsanar las omisiones detectadas en los expedientes. La notificación de los requerimientos 
se realizará en el correo electrónico proporcionado por la persona aspirante. Una vez notificado 
el requerimiento, la persona aspirante contará con 48 horas para su cumplimiento, de lo 
contrario se tendrá por incompleto su expediente. 

 
4. Las Juntas realizarán la validación de la información verificando el cumplimiento de requisitos 

legales.  
 

5. Si en la revisión se detecta que alguna persona aspirante presentó su registro más de una vez, 
la DOE únicamente tomará en cuenta el primero que haya realizado, procediendo a cancelar 
los subsecuentes. 

 
6. La DOE supervisará la adecuada integración de los expedientes por parte de las Juntas. 

 
 
 
 

Juntas Domicilio 

San Luis de la Paz 
Calle Independencia, número 122, Colonia Balear, San Luis de 
la Paz, Guanajuato, C.P. 37900. 

San Miguel de 
Allende 

Avenida Las Américas, número 41, Fraccionamiento Ignacio 
Ramírez, San Miguel de Allende, Guanajuato, C.P. 37748. 

Valle de 
Santiago 

Calle Jardinera, número 18, Fraccionamiento Jarrón Azul, Valle 
de Santiago, Guanajuato, C.P. 38400. 

Yuriria 
Prolongación 5 de mayo, número 209, Zona Centro, Yuriria, 
Guanajuato, C.P. 38940. 
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V. Elaboración y publicación de las listas de las personas aspirantes que cumplen 
los requisitos 

 
1. El 30 de octubre de 2023, se elaborarán listas con los folios de las personas aspirantes que 

acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente convocatoria, así como 
listas con folios de las personas aspirantes que no cumplieron con los requisitos. 
 

2. Las listas de aspirantes que cumplen con los requisitos serán publicadas el 03 de noviembre 
de 2023, en el portal de Internet del IEEG, y en los estrados de las oficinas centrales y de las 
Juntas, la cual señalará, además del folio, la fecha y hora del examen de conocimientos. 

 

VI. Evaluación de aspirantes 
 
1. La aplicación del examen de conocimientos se llevará a cabo el 11 de noviembre de 2023, 

en los horarios que establezca el Consejo General, los cuales serán publicados en la página 
de Internet del IEEG, los estrados de las oficinas centrales y de las Juntas. 

 

2. El Consejo General podrá determinar diferentes turnos u horarios de aplicación dependiendo 
de la cantidad de personas aspirantes programadas para sustentar el examen de 
conocimiento. 

  
3. El Ceneval será la instancia encargada del diseño, elaboración, aplicación y calificación del 

examen de conocimientos, por lo cual Ceneval se reserva el derecho de establecer las 
instrucciones, mecanismos de aplicación y desarrollo de la evaluación.  

  
4. El examen de conocimientos se aplicará en la modalidad “Examen desde casa”. Para 

preparar la participación en dicha evaluación, la persona aspirante deberá revisar los 
documentos disponibles en la página de internet del IEEG, y llevar a cabo las actividades de 
preparación ahí indicadas de manera previa a la aplicación del examen.  

  
5. Con el objeto de que el “Examen desde casa” cuente con los niveles de calidad, 

confiabilidad y confidencialidad necesarios, el Ceneval ha establecido una serie de 
procedimientos que deberán ser realizados antes, durante y después de la aplicación del 
examen.   

 
6. Para la aplicación del “Examen desde casa”, la persona aspirante deberá contar con 

conexión a internet, así como un equipo de cómputo funcional de escritorio o portátil (laptop) 
con cámara web (webcam) y micrófono, que cumpla con las características técnicas 
requeridas. No se podrá usar tableta ni teléfono celular o tener instalados programas de 
acceso remoto a la computadora. De igual forma, no se permitirán las conexiones físicas o 
inalámbricas a pantallas externas a la computadora. 

 
7. Las personas aspirantes deberán llevar a cabo las siguientes actividades para realizar el 

“Examen desde casa”: 

 
a) Realizar el diagnóstico en línea de las condiciones técnicas mínimas del equipo de 

cómputo que se utilizará para la aplicación del examen. 

b) Instalar en el equipo de cómputo el Navegador Seguro Ceneval, software necesario para 
el Examen desde casa. 

c) Leer completamente y apegarse a la Guía de aplicación del Examen desde casa. 
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d) Habilitar un espacio adecuado donde se tendrá instalada la computadora que se va a 
utilizar, aislado, con iluminación adecuada y donde no sea interrumpido durante el 
examen.   

  
8. Previo a la aplicación del examen de conocimientos se realizará un examen de práctica el 08 

de noviembre de 2023, para todas aquellas personas aspirantes que hayan cumplido con 
los requisitos; para ello el Ceneval enviará a más tardar el 07 de noviembre de 2023, vía 
correo electrónico, la información para acceder al examen de práctica y al examen real: folio, 
contraseña de ingreso, guía de aplicación, requerimientos técnicos, y las obligaciones a las 
que se compromete al momento de presentarlo. 
 

9. No se podrá sustentar el examen de conocimientos en fecha, hora o condiciones distintas a 
las establecidos en la presente Convocatoria, ni se aceptarán justificantes de inasistencia de 
cualquier índole.  

  
10. Si durante la aplicación del examen de conocimientos se presenta un caso fortuito o de fuerza 

mayor, el IEEG y el Ceneval podrán determinar las medidas necesarias para el 
restablecimiento de la aplicación, tan pronto sea posible, de acuerdo con las condiciones 
existentes. 

 
11. El examen de conocimientos para la integración de los consejos electorales se compone por 

los módulos: 

 

Módulos 

1 Competencias Básicas 
Competencia Comunicativa 

Competencia Matemática 

2 Materia Electoral 

 

12. Una vez aplicado el examen de conocimientos, el Ceneval organizará las listas de resultados 
del examen de conocimientos por aspirantes pertenecientes a grupos en situación de 
vulnerabilidad, de mujeres y otra de aspirantes hombres, ordenadas por consejo electoral y 
de mayor a menor calificación, en relación con el número de folio.  

 
13. Las listas con los resultados del examen de conocimientos serán publicadas en el portal de 

internet del Instituto www.ieeg.mx, a más tardar el 17 de noviembre de 2023, en los estrados 
del edificio central y de las Juntas. 
 

14. Para determinar las personas aspirantes que pasarán a la etapa de valoración curricular y 
entrevista, se estará a por lo menos ocho y hasta las diez mejores calificaciones necesarias 
para la conformación de las listas a que se refieren los artículos 111 y 113 de la LIPEEG. 
Asimismo, se integrarán tres listas: una con quienes se registren con personas en situación 
de personas pertenecientes a los grupos en situación de vulnerabilidad, otra de mujeres y por 
último una de hombres. 

 
Lo anterior salvaguardando en todo momento el principio de paridad de género en sus tres 
vertientes. 

 

15. Para completar la cantidad de personas aspirantes requeridas en el Consejo Electoral que 
corresponda, si una de las listas no cubre el número de personas aspirantes previsto en los 
párrafos anteriores, se completarán las listas en el siguiente orden:  

http://www.ieeg.mx/
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• Lista de personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad,  

• Lista de mujeres, y 

• Lista de hombres. 
 

Lo anterior salvaguardando en todo momento el principio de paridad de género en sus tres 
vertientes. 
 

16. Las listas con los nombres y apellidos de las personas aspirantes programadas para la etapa 
de valoración curricular y entrevista, las sedes, datos de ubicación y contacto, fechas y 
horarios, se darán a conocer a través de la página de Internet del IEEG, así como en los 
estrados del edificio central y de las Juntas, el 21 de noviembre de 2023. 

 

VII.   Periodo de observaciones de la ciudadanía 
 
1. Es el periodo donde la ciudadanía podrá presentar pronunciamientos respecto a la idoneidad 

de las personas aspirantes a integrar los consejos electorales que cumplieron con los 
requisitos. Esta etapa se llevará a cabo el 21 de noviembre de 2023. 
 

2. El formato de observaciones (Formato F8) estará disponible en el portal de Internet del IEEG; 
mismo que la ciudadanía deberá entregar en cualquiera de las quince sedes de las Juntas, 
junto con la documentación probatoria que acredite su dicho. 

 
3. Se notificará inmediatamente a la persona aspirante las observaciones que correspondan para 

que manifieste y, en su caso, acredite lo que a su derecho convenga, en un término de 48 
horas. En caso de respuesta, la Junta deberá integrar los documentos al expediente 
respectivo.  

 
 

VIII. Valoración curricular y entrevista 
 

1. Las personas aspirantes que hayan obtenido las mejores calificaciones en el examen de 

conocimientos serán sujetas a una valoración curricular y entrevista por un grupo de consejeras 

y consejeros integrantes del Consejo General. Lo anterior, se llevará a cabo del 22 al 24 de 

noviembre de 2023. 

 

2. En la valoración curricular se tomará en cuenta la información que cada aspirante proporcionó 

durante la etapa de inscripción. 

 
3. La valoración curricular se integra por 4 criterios orientadores con valores asignados que 

otorgan el 20% (veinte por ciento) de su valor total, como se muestra a continuación:  

 
a) Prestigio público y profesional (Hasta 5%).  
b) Conocimiento en materia electoral (Hasta 5%).  
c) Participación comunitaria o ciudadana (Hasta 5%).  
d) Compromiso democrático (Hasta 5%) 

 

4. Las entrevistas se llevarán a cabo por videoconferencia. La persona aspirante tendrá dos 
opciones para atenderla: 
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a) Desde la Junta en la que solicitó su inscripción, donde se le proporcionará la privacidad 
y equipo necesario. Para ello, deberá presentarse 15 minutos previos a su entrevista; o 

 

b) Fuera de la Junta asignada, previo aviso justificado mediante correo electrónico a la 
DOE, quien generará la liga de acceso y la comunicará por el mismo medio. Será 
responsabilidad de la persona aspirante asegurar el equipo con audio y video, así como 
la conectividad para realizar la videoconferencia. 

 

5. En caso de no atender la entrevista en la fecha y hora asignadas, no podrá reprogramarse, 
salvo por causa de fuerza mayor, debidamente acreditada y solo por una ocasión.  

 

6. La duración de la entrevista será de hasta 20 minutos por persona aspirante. Las entrevistas 
se llevarán a cabo dentro del horario de 09:00 a 18:00 horas.  

 

7. Los nombres de las personas aspirantes que pasan a la etapa de conformación de las listas 
se publicarán en el portal de Internet del IEEG, así como en los estrados del edificio central y 
de las Juntas, a más tardar el 27 de noviembre de 2023. 

 
IX. Integración y aprobación de las propuestas definitivas 
 
1. La presidencia del Consejo General formará una lista de por lo menos ocho nombres y una 

terna, las cuales deberán estar integradas al menos con una persona perteneciente a grupos 
en situación de vulnerabilidad, conforme a los criterios orientadores que marca el Reglamento 
de Elecciones del INE, a más tardar el 30 de noviembre de 2023. En caso de no aprobarse 
la designación de alguna persona aspirante, la presidencia del Consejo General presentará 
una nueva propuesta de entre las listas de personas pertenecientes a grupos vulnerables, de 
mujeres y de hombres, que hayan aprobado cada una de las etapas del procedimiento 
observando en todo momento el principio constitucional de paridad de género en sus tres 
vertientes. 

 
2. La designación de las personas que integrarán los consejos electorales y sus suplentes será 

aprobada a más tardar el 06 de diciembre de 2023.  
 

3. Se integrarán tres listas de reserva con las personas que no sean designadas como consejeras 
o consejeros electorales, lo anterior, conforme a las listas de personas pertenecientes a grupos 
vulnerables, de mujeres y de hombres, que hayan aprobado cada una de las etapas del 
procedimiento, observando en todo momento el principio constitucional de paridad de género 
en sus tres vertientes. 

 
 

4. Para el caso de que se presente una vacante en los consejos electorales, la sustitución se hará 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 15 del Reglamento Interior del IEEG y al 
criterio de paridad en sus tres vertientes.  
 
En caso de que la vacante a cubrir corresponda a una persona perteneciente a un grupo en 
situación de vulnerabilidad, la misma deberá ser cubierta por una persona integrante del mismo 
grupo, de no ser posible, la misma será cubierta por una persona de cualquier otro grupo 
vulnerable. En el último de los casos, la sustitución se realizará con una persona que no 
pertenezca a grupos en situación de vulnerabilidad, observando en todo momento la paridad 
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en género. 
 

5. La lista con los nombres y apellidos de las personas que integrarán los consejos electorales 
se difundirá en el portal de internet del IEEG, así como en los estrados del edificio central y de 
las Juntas y se remitirá, para su publicación, al Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, el 08 de diciembre de 2023. 

 

CASOS NO PREVISTOS 

 

Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Dirección de Organización Electoral. 

 

 

 
ATENTAMENTE 

La democracia se vive todos los días. 

Guanajuato, Gto., 20 de octubre de 2023. 
 
 
 
 

 
      Mtra. Brenda Canchola Elizarraraz        Mtra. Indira Rodríguez Ramírez 

        Presidenta del Consejo General           Secretaria Ejecutiva del Consejo General 
 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en la base de datos personales correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y de acuerdo con el aviso de privacidad 
que puede consultar en el enlace www.ieeg.mx  

 
 
 

 

http://www.ieeg.mx/


 
 
 
 
 

 

Formato F9 
 

 

Declaración de autoadscripción a grupos en situación de vulnerabilidad 

   

Quien suscribe ___________________________________ a efecto de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral del Acuerdo CGIEEG/070/2023 emitido 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato mediante el 

cual se aprobó la convocatoria para integrar los Consejos Distritales y Municipales 

Electorales (consejos electorales), que serán los encargados de la preparación, 

desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el estado 

de Guanajuato. 

 

Por lo que hace a las acciones afirmativas en favor de los grupos en situación de 

vulnerabilidad y con fundamento en los artículos 1° y 2° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, lo señalado en la 

Jurisprudencia 12/2013 de rubro “COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE 

AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS 

INTEGRANTES”; la Tesis XXIV/2018 de rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS 

INDÍGENAS. A TRAVÉS DE UN TRATO DIFERENCIADO JUSTIFICADO 

ASEGURAN QUE LA POBLACIÓN INDÍGENA ACCEDA A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR”; y la Tesis I/2019 “AUTOADSCRIPCIÓN DE GÉNERO. LA 

MANIFESTACIÓN DE IDENTIDAD DE LA PERSONA ES SUFICIENTE PARA 

ACREDITARLA”, declaro bajo protesta de decir verdad, que me considero y 

pertenezco al grupo de personas: 
 

 Sexo 

 Hombre Mujer Otro 

Personas afromexicanas    

Personas de las diversidades sexuales y de género    

Personas con discapacidad     

Personas indígenas    

Personas adultas mayores    

 
 

 

Suscrito en _______________, _______________, a ___ de __________de 2023. 

                                      (Municipio)       (Entidad federativa) 

   

   

Protesto lo necesario  

  

 

 _______________________________________ 

 (Nombre y firma) 
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ELECrORAL NORA
MARICELA GARCÍA HUITRÓN. EN RELACIÓN CON EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE EXPIDE LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA PARA LA

INSCRIPCIÓN YAUTOADSCRIPCIÓN DE PERSONAS INTEGRANTES DE GRUPOS

EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE
CONSEJERAS Y CONSEJEROS OUE CONFORMARÁN LOS CONSEJOS
ELECrORALES DiSTRiTALES Y MUNiCipALES OUE FUNCiONARÁN DURANTE EL

PROCESO ELECrORAL LOCAL ORDiNARiO 2023-2024; EN CUMPLiMiENTO A LA
SENTENCiA EMiTiDA POR EL TRiBUNAL ESTATAL ELECrORAL DE GUANAiuATO.
DENTRO DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECrORALES DEL CiUDADANO iDENTiFiCADO CON EL NÚMERO DE

EXPEDIENTE TEEG- JPDC-1 3/2023.

Con fundamento en lo previsto en lo dispuesto en los artículos 58, segundo párrafo
del Reglamento de Sesiones de Órganos Colegiados del Instituto Electoral de
Estado de Guanajuato, presento voto concurrente en el cual expongo
razonamientos distintos de los que sustentan el acuerdo enlistado en el punto 5
del orden del día de la sesión extraordinaria celebrada el veinte de octubre de dos
mil veintitrés.

El motivo de disenso de la parte considerativa del acuerdo mencionado radica en

que advierto, por una parte, que se debieron eliminar los puntos considerativos 7,

8 y 9 que si bien fueron objeto de análisis en la sentencia cuyo cumplimento X
pretende, no fueron modificados ni en el proyecto de acuerdo ni en la\
convocatoria complementaria ordenada. \

Por otra parte, advierto la falta de claridad en los datos asentados en los
considerandos 10 y 11, pues si bien la segunda viñeta del numeral 6.2 de la

sentencia indica que ’'Tenga en cuenta la cantidad de población asentada en el

estado de Guanajuato, así como el número de personas que conforman Grupos
en situación de vulnerabilidad", de la información ahí plasmada no se advierte con
claridad el número de personas en términos globales, lo que a mi juicio dificulta la
lectura del acuerdo y por consiguiente no abona a la certeza sobre el acto que se

emite y la forma en que se pretende cumplir la sentencia.
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De igual forma, la sentencia establece que para tal efecto “. ..deberá allegarse de
toda la información que esté a su alcance o en su poder, así como estudios
actualizados realizados por autoridades, en su caso, como en Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Consejo Nacional para prevenir la
discriminación (CONAPRED), entre otras", sin embargo, considero que no bastaba
la sola inserción de datos relacionaos con uno o varios pies de página que avalaran
la investigación solicitada por el Tribunal, sino que por el contrario, se debió
señalar en qué medida dichos datos eran oportunos e idóneos para alcanzar el fin
pretendido.

Finalmente, la justificación de las determinaciones contenidas en el considerando
13, es lacónica, es decir, no expresa de manera detallada cómo es que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, pues a
mi juicio, debió agotar el análi¿is detallado de cada una de las viñetas contenidas
en el numeral 6.2 de la resolución. Esto es, se debió generar un argumento
conclusivo que indicase que, con los datos obtenidos de la información
consignada por las autoridades, se advierte que los grupos en situación de
vulnerabilidad en el Estado, representan aproximadamente un tanto por ciento, de
la población total, por tanto, resulta congruente considerar un porcentaje que v
acerque a este para tener por suficientes los espacios de inclusión para sA
visibilización. )

Bajo esos términos, el disenso radica en que para el establecimiento de una cuota
que corresponda al tanto por ciento de la totalidad de los cargos a designar, se
debió justificar por qué resultaba idóneo para garantizar que todos los

contendientes al proceso cuenten con posibilidades reales de ser designados -en
la medida de los resultados del proceso de selección-. En este sentido, si para el
PEL 2023-2024 se designarán 204 personas que compondrán a las consejerías
distritales y municipales (siendo 136 propietarias y 68 supernumerarias), se debió
indicar en términos porcentuales a cuánto equivalen 68 personas-, porcentaje que
resulta objetivo y congruente con el de la población que representan en la entidad.

Por tanto, se debió indicar como conclusión de que lo idóneo es establecer una

cuota donde se reserve ese porcentaje de la totalidad de los cargos de lo:
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Consejos Distritales y Municipales, para las personas que conforman los grupos en

situación de vulnerabilidad, siempre y cuando cumplan con los requisitos previstos
por el Reglamento de Elecciones y sean calificadas como aptas e idóneas para

ocupar el cargo, derivado de la facultad discrecional del CG para realizar la

evaluación de los mejores perfiles.

Finalmente, considero importante mencionar que no se previó la publicación de la
convocatoria en lengua indígena, en formato Braille (discapacidad) y/o algún otro
tipo de consideraciones particulares que se requieran para los grupos de atención
prioritaria, ni se observan las medidas que se implementarán en las subsecuentes
etapas para salvaguardar las condiciones de equidad e inclusión de todos los

grupos en situación de vulnerabilidad a quienes va dirigida la convocatoria.

Razones todas por las que emito el presente voto concurrente, con el respeto a las

consideraciones apoyadas por todas y todos quienes forman parte del Colegiado.

ATENTAMENTE

GUANAJUATO, GTQ~ 29 DE OCT/BhE DE 2023
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